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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

005142020 125/11/2021

JULIO CESAR GRANADOS RUIZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto rechaza demanda

000712021 125/11/2021

GRACIELA PEREIRA MONTOYA
ELVIRA PEREIRA MONTOYAVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001562021 125/11/2021

EFREN RODOLFO BASTO SARMIENTO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto inadmite demanda

004182021 125/11/2021

NELSON GARZON SUAREZ
YOJAIRA GOMEZ VALENCIAEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto pone en conocimiento

004512021 125/11/2021

CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004512021 125/11/2021

CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto admite demanda

004532021 125/11/2021

SOL YANNIS GOMEZ BEJARANO
SERVITECA DAYTONA EXPRESS 

SAS

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

004652021 125/11/2021

EDUARDO AGUSTIN GONZALEZ
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Verbal03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004722021 125/11/2021

DIEGO ANDRES ZAMBRANO
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004722021 125/11/2021

DIEGO ANDRES ZAMBRANO
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto rechaza demanda

004772021 125/11/2021

WILSON GIOVANNY BAUTISTA TORRES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004842021 125/11/2021

BLANCA ALICIA MUÑOZ MUÑOZ
MAURICIO RIVERA HERNANDEZEjecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004842021 125/11/2021

BLANCA ALICIA MUÑOZ MUÑOZ
MAURICIO RIVERA HERNANDEZEjecutivo Singular03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004962021 125/11/2021

ALEJANDRA HERNANDEZ ROMERO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03
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0294011001 Auto resuelve renuncia poder

005152021 125/11/2021

ANA LUCIA ALVARADO AREVALO
APOYOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS S.A. - APOYAR 

S.A.

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005252021 125/11/2021

JAIRO MUÑOZ CARREÑO
MARTHA AMPARO OCHOA RINCONVerbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005352021 125/11/2021

MARIA MARGARITA WILLIAMSON 

PARDO

BANCA DE INVERSIONES DE 

OCCIDENTE

Interrogatorio de parte03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005982021 125/11/2021

MARTHA CECILIA CHINGATE GOMEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

005982021 125/11/2021

MARTHA CECILIA CHINGATE GOMEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006192021 125/11/2021

JOHN MARIO GARZON CORREA
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto rechaza demanda

006252021 125/11/2021

ESTRUNCEN INGENIERIA CIVIL Y DE 

ESTRUCTURA S.A.S

CONSTRUSOFT ANDINA SASEjecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006312021 125/11/2021

WILSON GERMAN VIVAS HERNANDEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006312021 125/11/2021

WILSON GERMAN VIVAS HERNANDEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006412021 125/11/2021

CRISTHIAN ALBERTO ALARCON 

OROZCO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006412021 125/11/2021

CRISTHIAN ALBERTO ALARCON 

OROZCO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto rechaza demanda

006432021 125/11/2021

ALFONSO VILLANUEVA MONCADA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006442021 125/11/2021

LUIS ALEXANDER MORA SAAVEDRA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006442021 125/11/2021

LUIS ALEXANDER MORA SAAVEDRA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve adición providencia

006462021 125/11/2021

SERGIO FABIAN MENESES CUFIÑO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto niega mandamiento ejecutivo

006482021 125/11/2021

REYNALDO ARIAS MOLINA
R&E INDUSTRIAS Y MONTAJES 

S.A.S.

Ejecutivo Singular03
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0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006572021 125/11/2021

MYRIAM FORERO DE BETANCOURT
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006572021 125/11/2021

MYRIAM FORERO DE BETANCOURT
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006602021 125/11/2021

HUGO FERNANDO MARROQUIN 

ESCOBAR

PROVIAS LTDA.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006602021 125/11/2021

HUGO FERNANDO MARROQUIN 

ESCOBAR

PROVIAS LTDA.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto admite demanda

006702021 125/11/2021

MYRIAM MUÑOZ CELADA
 ANDERSON SOLER PARDOVerbal03

0294011001 Auto admite demanda

006792021 125/11/2021

MILAN DESARROLLOS  INMOBILIARIOS 

S.A.S

KAREN MARICEL FRANCO BAUTISTAVerbal03

0294011001 Auto declara abierta sucesión

006872021 125/11/2021

VIRGELINA SIABATO
KIMBERLY VANESSA PAEZ SAMACASucesión03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

006962021 125/11/2021

JUAN JAVIER BENAVIDES FONSECA
ANTONIO JOSE GARAVITO DURANEjecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

007012021 125/11/2021

ERIKA PAOLA CHURQUE LEON
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

007102021 125/11/2021

JOSE NELSON  SAZA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

007102021 125/11/2021

JOSE NELSON  SAZA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve adición providencia

007852021 125/11/2021

DIANA MAGALY JIMENEZ HUERTAS
MARIA CECILIA RAMIREZ RUBIANODivisorios03

0294011001 Auto inadmite demanda

009362021 125/11/2021

ANASTACIA MUÑOZ SUAREZ
JULIÁN DAVID MARTINEZ LEÓNVerbal03

0294011001 Auto rechaza demanda

009382021 125/11/2021

VLADIMIR BARRAGAN GARCIA
OLIVA CHACON DE NAVARRETEVerbal03

0294011001 Auto inadmite demanda

009402021 125/11/2021

ARNULFO MANRIQUE PUENTES
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

0294011001 Auto inadmite demanda

009422021 125/11/2021

ANDRES FELIPE LOPEZ FLOREZ
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo con Título 

Prendario

03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/11/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2020-00514 
 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A demandó a JULIO CESAR 

GRANADOS RUIZ para que previos los  trámites de un proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de menor cuantía se le condene a 

pagar una suma líquida de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 

con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento ejecutivo 

de fecha 22 de octubre de 2020 en los términos solicitados por las 

siguientes sumas de dinero: 

Por la suma de SESENTA MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTAY SIETE 

CENTAVOS ($60.317.964,37) MCTE correspondiente al capital contenido 

en el pagare anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto  por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde  el  

día 23 de septiembre de 2020y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

($1.154.817.32) MCTE correspondiente al capital vencido correspondiente a 

las cuotas causadas entre el 27 de enero de 2020 al 27 de agosto de  2020, 

contenidas en el pagare anexo a la demanda. 

Por la suma de CUATRO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($4.079.585.89) MCTE correspondiente al capital por concepto  

intereses de cada una de las cuotas causadas entre el 27 de enero de 2020 

al 27 de agosto de 2020, contenidas en el pagare anexo a la demanda. 

En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas 

por parte de la parte actora. 

 

 

 



El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  

personal por conducto de conformidad con lo reglamentado en los Art. 291 y 

292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, 

del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e 

igualmente se le hizo saber el termino de ley, que la ley concede para 

proponer excepciones en su legitimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.300.000 pesos. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00071 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda dentro del término 

de Ley, el Juzgado Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

Vencido el término de ejecutoria .ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00071 

En atención al escrito que antecede, remítase a la Secretaría de la Sala 

Disciplinaria del Comisión Seccional de Disciplina Judicial el presente 

expediente digital. 

 

Cúmplase, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00156 

 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS con respecto a la medida 

cautelar. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00418 

Si bien es cierto esta demanda se había inadmitido para que se ajustaran 
las pretensiones a la realidad del título ejecutivo, también lo es que de la 
revisión integral que se hace del expediente para librar el mandamiento 
de pago ajustado a derecho y con base en la subsanación allegada se 
observa que persisten algunas inconsistencias que se deben corregir a 
efecto de que, de ser preciso, avance la causa sin desconocer el trámite 
debido. 

En efecto, de conformidad con la subsanación los intereses de plazo y 
mora se causan desde y hasta febrero 20 de 2019, pero la literalidad del 
pagaré en su clausula segunda establece otra fecha, que no concuerda 
con la pretensión. Por ello debe ajustarse. 

Ahora, se observa que el poder se confirió para un proceso ejecutivo 
singular y se acciona por el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real, en tal sentido se debe adecuar.  

Lo anterior en el término de cinco días. 

NOTIFÍQUESE,  

  

   

 

 

   

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  

 



 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00451 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el demandado CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA., se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

Por otra parte se pone en conocimiento las comunicaciones allegadas 

por las siguientes entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00451 

 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No 152-68061 LOTE "LOS SAUCES" Caqueza 

Cundinamarca propiedad del demandado CESAR ALBERTO MARIN 

QUIROGA 

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

respectiva. 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 



5/11/21 9:47 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAuAAAAAAAzjjq%2BFTPMTaYKMmhE1WLlAQC… 1/1

OFICIO: 520/EJEC No. 110014003029-2021-00451-00 FECHA 21/06/2021

diana.j.becerra <dbecerra@gnbsudameris.com.co>
Lun 25/10/2021 8:59 AM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.  25/10/2021

U.C.P.  209 /  19536 - 2021

RECIBIDO:  22/10/2021

Señores:  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Señor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R.  
SECRETARIA  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de
datos con corte a 22/10/2021 11:57 am (los) señor (es):

CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA;  NIT Ó C.C. No.  80053459,

No figura (n) a la fecha, como �tular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por
concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ul�mo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha des�nado un canal, única y exclusivamente para
radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico 
embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro par�cular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-21-0098162 11001400302920210045100

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Mar 26/10/2021 11:23 AM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Síguenos en Icono
Facebook

Icono
Facebook

Icono
Facebook

Descarga la app Contáctanos

Botón descargar desde
App Store

Botón descargar desde
Play Store

Ico
no

chat

Escríbenos  
al chat

Ico
no

chat

Encuentra  
una oficina

Ico
no

chat

Llámanos  
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPgX-2BrTFUlfsX77tYMiAOJZTkLiexJiOjfNBjf6gg9TZmO-2BFfWLk0zklzNPGdAf5BzvrLbcyXU4TIis0v6scKvJC7xGzcLRPck7eU6dF-2BCXDmPFHeXPRvPOlYXETWbpwXrKBYEY0mlHlwdoxQ2KRkikDAYXlD-2Fs-2B45CjVnxLCwknQsjSvk1h2Nr2582lTvdh92YdFLapr6WW5P5y-2Bi-2B4HlGGVxI-2BkMF4dxMs9ASeld3Ft-2B-2Beheyx-2BXiFbd9Mt2LJLBw-3D-3DMFpB_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjvicNA5n775Q41L1zPTSxlMEQmN27NNRQXmXEGb7APN0nVFks90HS46ZCKh-2FDi0-2BDRwl7NKAEODtsW71fAAoMS93wAO3GynxnQcGltU59JoFp1JlcUWOWPVWapLp8gIUVGNlr3tuB-2FaiojTEI1r7pGPQNLtyMLPvs5gf9ZNIuegnmu6WzB-2BPIsK1tjMH1pE2BOWAWJDoLUfPDKP2TKiyvcb3-2BgTZQNoUca4bLDvpqhy-2F-2F2zh4kCGaSbub7b8bcXS8E5VvbAp0n4-2Bh3Lsli-2BHXyv6bl-2FpMLkoVKWxgYhdv-2F0XQ-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142772460%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=evJ%2BzbdmZty4I6YHqbEWqAlvVmwJEFiqWdal6LzWm%2FA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPs4bngXt9qNRi3rFGB2Cv-2BNhDL-2B0dPlWMFv4eYlFDP1w-2BIg-2FFqDOQQnW79ijc9N7cGOKllo3UUfJV2Z0wAWVD7FHawR11bk5cS7ELM2EZz-2Bu3qnxBdBZJwPnOzKmvlonYg-3D-3Dv2uV_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjsYYvZVi-2BzrsZ-2FQx0r-2FKZMKZCcSjW8qzyF2g7TO-2FhHdKaONNqgRT-2FG60OVcAwBUdICawTI9DAdjXzxsC2iNZKBGPSiAY3SKQDlmZy-2F6E-2F-2FStBdlyjTw5Vjgjxohfe87-2Bj-2Ff33SSfdiJm-2FK0SdJL8w0G5oQ-2FybyIfgRg1y7nbCEAQvqvm-2BZdjGGRxbJCRBuNLHQGWLTmSkj-2Ft2VXjaBx9eOl12exyg9iryKIlOVbxBVCXso-2FonyemL1YHrFYQ6vGCn0hud8sl1lWcdKgKuNkHPDMdmDdWfWgpZvGvWE-2F6Xkyhw-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142782425%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Z4JGwqHcbxvyGINnaKBIYQe%2F8Mfi%2FH2ufg55oo73zPM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPtgXq3lcu9knc1B18oLTc6cUMzd2NRjE-2FXop7Gy2AvmTf41TDYRYHEc2Kek-2FSGg2XJDRzxa7h1QwD3qq-2Bj-2BUYt-2B1MhLf2-2FGMQa80UDhgyskK7kqi7NvuXYIutTVs6FmYsA-3D-3D9sNW_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjvqQcVEk-2FsxTSRwd8XHPgNgsB9l56dWMOS1ckNrSAK-2FW7PFpaPbZZS1qovUe2QdEqeUcxwNiHKFE1EtbmxLYB1eUd5QzHe4Nf3U87kcPSPWVszx8z8Eu2CD3ecFuqc2clzMye15uoCy6DjNmKz6faboRqS8BOEUc-2BYvPCmllIeYP4JhXDCKCzUF6Im9sQ0ajioS-2BcceXnBzmqwrS54wXLk-2B-2FFlG6hC1x48jKtlcoNVMBgGQ2RpuAs9Yo9uJhRCkNsSk22piTslyMUT2Os3eQNQmWrl-2BwmkZcVexoppIsodSUQ-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142792378%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OZzha%2FqacyT4kii%2F1ycci3nLeSAA4oFbFPfUr%2Bykhcc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPqu-2BlG58d7Z-2B7SUANutfNyf3jf4Xee7dL3HaZPDD2-2BT-2BwvynfrRTVM77naikZbk3TMixHMXMS0Bw6UY-2BCYTlm-2BFZ2rqc06RTVHwlj2Rk8dG6CJUJCXECVB1-2FTp60msH-2Frw-3D-3DIse__9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjtDUgEt9xTga5qklZ2HMnukN0sdS-2Fi9v-2FTg3Gfn-2Fst1VB9Dt9UpwltC2SrVQaJZ6XYUxN0Y03Fw9-2FFArQz6Z7r4yRsocC4mU5wb09s6CJvIGmS2RQgubXeJHBBw8Wwytwl6BbdBveSaDu9kvdKmd1f10KfUUwVwX9ln3OmvvVRLhR6UhWtEiv9A1RlWT0YN7odcz1vHGvLT2NkGfr67BeCCz18GU6ZqwqwMjnpNZreoithlfez0y-2FWiys1BSI4tJryETzem2LPXrM5NfSN3P3gqpQyU-2B5sGbu2-2BuvGo1DH0xA-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142792378%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=bCN5ni6%2Fxo12X%2B02PJ1H5XJ5uSGDDtIqfcE35afg5wk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPt59AL2F77kpHAVO0R0U3EhyIEcC-2BwVHMxHwJO4AyVBP5ET-2BeHKHBRs89brCo9sk-2FbjpktDXQjAHrhnsuVnQEbTczgqF8Hhy-2BvnAAyyd-2BVeTnGc1SxsAOISB-2FpgRrg-2F4prLZRMSE-2FQj6r4AQqZoQgSctNui2uDzvjrx3wEZFMnglLRzL_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjsbMUzJywzqOJdSsQEn3zAiWmFX-2BALB0SrUQURBx-2F2hXvW21kbS8k4YrdYx6Zu9gp1Q0eKmNwezD4kABbVfzFpA7a8ldjsqk1-2FFSPBu4MFjnmk5j3h0K-2BGj6Qy8M-2FOfZgCFJ9QAFU5RwJoUNafgF-2F86uWbAckk7kIZkRNHeN1rwzYJ66PhAFqqi8Lo3che7UyVI47kBqPylV04VWGjr4exyNkfRH0jP6MYYIcUtthpar8q5UyAtEG2N-2B4lQ4qGf9lEDFwb6WJyjJf-2BAOqsJ7PmS-2F0oksnDnaUhDF6-2BXK5MVEA-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142802332%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=FkxoOys9p6ycxn9PtMbKe%2FVHBoFXBNWWi7OJYwqG5Mg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPi-2FRRTZmE1om7G-2FRP7i1BV-2FleeJ-2BkE5h1jjPz-2BMhobm5oAS1sTfRBwPjE3W9jVulY3TDH2xX3-2B5rATEykwSnQeDhwDNP1BgFVENGPP9xSRZO83V2Qu-2B75kea9oeiLc-2F5mgo3jnkIkvRYmtvZO5Xocmoot38gqy3Xl2Hl3AfU1fb7QWDB-2FBYqXoUEhEmj80JgLA-3D-3DpL93_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjsCRKU996iiIZj4VJ73LdllHK5lItpKonxeu9EKD5GORgdfp21IzrRC4SG-2F-2BmHxUeOmKWvJPZNGSGrwu9IOuZm75MhmO00vxjHkaoe-2F0qzSQQTnP0MaRzXGbQrZTOO-2BwAiSham8BTGzxhRFyhFOhDH2OSl9CYr9ma8A38CUOIAzaLJRCaGbpeElkaHi0J4P-2Fh7jfKhLtu6TBl3CW42a4YXRJD37RLaITHLbmXAGvurzbXw7OnVvnoQ-2BiL09Y6PBAXlTg3MB8lZrokty107QSUefCtkuEt0AcEzrYh20Rr5g5w-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142812291%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=v3LjTfY04C7FRvljsm5oUu%2Bbf8bt%2FbHrcD6xUUh2N4k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhbAQrcVaObJBPFSHWCL6h2-2B26YZPNOxKO10oQ54AMZ6CxQtC6qKMTTtNLdQTDW0HNk-2F1HcwmAgiYKlhn2fxXv4YzmAPBd-2BOmKR70RYD2y13Q-3D-3Dl_91_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjuaCzhq1utHU3M6Y93xMKXJTq9Z4kZUejtIpa0-2B1A8QHxkiNe2Ood5ov71SzzFSEbZ2jQrt2Q-2F6xHiemaYiulPfsqzh3Xjn8PoAoq58Aml8kULnBicAKVXOYHqwDfv9DFzhoB976pKPwEqQe2i2LAMKrEg-2BhK0DBAOu4ZjoY8Tnq-2Fd28rbPG1Hujiseb6xUeb5LWnbaLAdJoYrH503oNUxhsTdTdn2koAxDhDRMfMuwacyIXuV954Ziuc-2BDTzDjTLKuVga58HceHzqvTHOD-2F8ybLO0Or6-2FJf2T-2BOCz96CglSA-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142812291%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=eAgOfjLVvpxqfLg2EU%2FZ952cLZ60SxiVvbQmTQOzs4k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhbAQrcVaObJBPFSHWCL6h2ri2i7TbY6s2PfN7x0zHUMVW2h9UNg2r2X5MZUUPkjPNHoiB2uUH4zlWJuo1g7T9vIU0we-2FK4IotrMWLouGJbOA-3D-3DNPPJ_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjsHZXsElwa1ydToxlv97Hta68I9YY87fZ1c9KNSqUaGDdPySLg-2Bg38xUGhtDccIURiXxgEAjdDsZ4AMu-2FPp0pAeNZAzx7sS0WymX2nGWkLun1lfdMagX7HcQHc-2BcSNLrQNt4QupNXAiBuXm-2BrRRtFDrUkXA-2Bg1SiO8QY-2BS7Zc1ZlAgPusFu5ksGgOpe-2FXzuBQCzVYyifdguGlJTWRNnc3sYSU8-2FvgTJZTz6JKOuCEtLcu6tlZgoj2el2P6ikCJH55W9uHH3xAozt5R1EDIWzXV2EWjIIqxsUJd6PlLhAeomGg-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142822246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=SM5Hr5MvzyD5cnutLmSmzeRfAONRM%2Fn1L77XCgCyqTk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH8Mbtj43kBXyasCQXjGjDppLFF4FK1VG3QWw8rVoXYd4-2F29lWR6OckZ-2F96A244xR0YrwI5HEj2mdGZ4O0eD363vKWJo2g7UMwdgk7QCptLVY2-2Frd-2F1cKvpC-2B6-2FecaWVQ0SmhOAXHkZ4R832Jowb3PMX1gWP_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjvJAGyF-2FoPpc070s1NQTcFAC3rHsVZ0l7ekl0RdloxB9fGVNxic19ifbjudO1PKShD79iVZIaT0hNnyhKZnRqjHRc62OOaEuDFcDIwpFH-2FXxVi9aDaQbygoqgDec-2FGnau555OytsniNWNdmvkEUafb79kCXTvNv-2FKtUVH47gh5lthLGjb-2Bx7vlusHypTkrwYZHDRvosk7XtuZDFSFHCofUyDOcBzvJUgOFltaNOVNJWORP1rrIKqNeoE3X7Ux7xfFAGs0C1S-2FS-2FLpqN44u2TIZQoHZ06VBtmrMlkBXZSiDAoQ-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142822246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7E8gA8UFkc2%2FpV7J9i0o6eeK1bsvCXYI7qDW74ldaKE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH8Mbtj43kBXyasCQXjGjDppLFF4FK1VG3QWw8rVoXYd44ZcKGBmJR6-2FzLMkh4cmOhuPtWVTNquht8IWZsUb1OvgNa4jdplA1Niyy8keHQHFd1F0PpO9by9yTuz-2F82-2BXZk95PNWp027n3OwBSnGr1vOeNIxW_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjtvvG1-2Fp4hw-2FSwm19CiqVQak8ju2tADMTmBBXCXy7vbJuE3jgfHZcFsqnUPbHjiqeZIyApPPPNFdIUgdxmWaVVJKeJO83OSZgDY-2FN8m2h1TSDsLI6-2BorxADK9yfDk3oHd9BgUOq2CHHbX8dtbrRBX0yujBBpf68lQC-2FUtHo0xCFhvI0IQJxvM1qHRlDxrDl60yRXx-2F3zg3vo9pXRe83frjILltQ1iXX0p81j3X2gqhwnjqR2GacyV8IX8BovigGSt0L-2B8rNUJOzeKwr45DVmVfeFry43QMfqxNIQ3kHIOYOEg-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142832203%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=BMMwXZ%2BaghpD82XtUrkhlwCdJ8pKcKtzHwIWW5VwAFM%3D&reserved=0
tel:018000514652
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DrFUXk6B1orBeCsMP9xNiPqD4SzF2RAQr4-2FMV3Lo-2FT6bh-2BkwbpayPl1FRDA1YCBJtnWFN6CjzIX2QA3AJ4gLey-2Fn6S3EzrVv8vufSBwGwqCOD2RnZeKftN6nq5rh2AtXDewEB4-2BQ8vXyRAxpiQ4lVpqhvNskeLC6FTtcoe-2BWnivswuQ8dbwQLVviUe0wbzWiad0WlDfQeQD5I6zIO1lBA-2FEHMKt0MWKG2jHsa7RLhpcyvKfO8l3CC2yVTBIfSL4tFX-2BWpjA22w9OAllvNxfyBjm72dAPaCFDRoqjJCVBPkp-2F5-2FzwEWiMX0iVINU9w8W5bHYbzr0y7U-2FBz-2BhgnOYKwTQ-3D-3DvHpJ_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NiuazG98xFv6KeZesrtw2ejyOl-2Fzghf1i5NtA23r-2BG7ur5sQCB5hs4n3D0XB4S8bvz0Luk3QbKID04wFhY0Dyf-2FKJ-2BZknWkqnAk4ROIQYbo0MfQnxdTHfSLGtUJCwKBL2Y-2BpLbglf6-2BrUvjJU4eYQLS4Ik4glZifyjnTgPpC0ZEMMuE8YBHlwiJSDItQNor4hj31fu4NEc9LRKvSg-2FQxbjsCM9SKe1KAtG6Zmf-2BfKB3VI0B2aYHmFoCXRDcQKKvLB2uB62KAQxlv6yco4zeALPXO-2B4iJqMwj2Pi8Sz50HAOAVNeAUS-2Br54uJFBEdjZSsMzpc04ObF9u1Ouo-2BgyAKcvKraFnniiregFpdib4CSbP7HTRTOu53vOqC8INnhjcS5m9ErVLJt54rq5XDy1EO-2F7QtZ9poF0-2BDQrU16rcB5eEGVgBrYrRmoSk4xWj5OeOYGA-2BRvlz0Yk4NF7AUBdgeF7EgpFQ0ELagmp45DMGMGv7WHkmUnWSl8Pz7xCh8Zx7x1Q-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0874d0e6e981489d5f0408d9989cf3ed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637708622142842157%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=p04Pp4oGzs5MjVdMYtToixeNVKac%2Bd6xCi8cB7690lU%3D&reserved=0


5/11/21 19:12 Correo: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGZjMDgzYjdlLThlNjYtNGY2MC1iZGZjLTA5ZGFlNzcwYTYyZgAuAAAAAAAzjjq%2BFTPMTaYKMmhE1WLlAQC… 2/2

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2021

 

SV-21-0098162

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
CR 10 14 33 P 9

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 25/10/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA
ID. Demandado:  80053459
No. Proceso: 11001400302920210045100
No. Oficio: 520

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: DUBAN CUENCA
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Fwd: [External] Comunicado Demandado no cliente Oficio No. 0520 Rad.
11001400302920210045100 Consecutivo: JTE1048561

CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Mié 27/10/2021 8:03 AM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
OCTUBRE 26 DE 2021
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
1048561

OFICIO No: 0520
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001400302920210045100
NOMBRE DEL DEMANDADO: CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 80053459
NOMBRE DEL DEMANDANTE: RCI COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900977629
CONSECUTIVO: JTE1048561

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 25 del mes octubre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
OCTUBRE 26 DE 2021
0
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Mié 27/10/2021 11:10 PM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Entérese aquí.

Respetados señores:  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el
comunicado adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del
Decreto 806 del 4 de junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y
PCSJA20-11629 del 11 de septiembre 2020, expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo las
condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de
correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.
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Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

 



Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2021

Señores 
JUZGADO  VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 N 14 33 Piso 9
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    520
Asunto:  11001400302920210045100

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 80053459

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
KATHERINNE G. /8036
TBL - 201601037931423 - IQ051007006201
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verificación Oficio 520 Proceso 11001400302920210045100

Parra Ramos, Paula Andrea <PPARRA3@bancodebogota.com.co>
Jue 28/10/2021 2:08 PM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>

Cordial saludo,
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Teniendo en cuenta los dispuesto en ar�culo 11 del Decreto Legisla�vo 806 del 4 de junio de 2020, los oficios por
medio de los cuales nos comunique cualquier decisión relacionada con el decreto de medidas cautelares deben
ser enviados a través de mensajes de datos desde el correo electrónico oficial de la en�dad que los emite para
que tales comunicaciones puedan ser tenidas como autén�cas.
 
En la medida en que el documento recibido no ha sido remi�do desde el buzón oficial de la autoridad
embargante de conformidad con lo dispuesto en el ar�culo 111 del Código General del Proceso y el ar�culo
11 del Decreto 806 de 2020, solicitamos a su H. Despacho confirmar la auten�cidad del mismo.  si bien cuenta con
firma electrónica, no registra como válido una vez consultado en la página de la rama judicial.
 
Por lo anterior, les agradecemos que nos confirme la validez del oficio con el fin de atender lo allí dispuesto de
manera inmediata.
 
Cualquier duda o inquietud con gusto será atendida en la dirección emb.radica@bancodebogota.com.co
 
 
Cordialmente,
 
 
   

 
 
Paula Andrea Parra Ramos- Centro de Embargos 
Auxiliar de Operaciones 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas. 
Dirección Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, piso 1 
Bogotá · Colombia 
3320032 ext. 3281 
pparra3@bancodebogota.com.co
 

 
 
 

   
 
 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

mailto:Lsando3@bancodebogota.com.co
mailto:jperea3@bancodebogota.com.co
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REF: EJECUTIVO S¡NGULAR DE MENOR CUANTÍA NO. 11001 4OO3O29-?021-
00451-OO INIC¡ADO POR RCI COLOMBIA S.A. - COTVIPAÑíA ; OE
FINANCIAMIENTO N¡t. 900.977.629-1 contra CESAR ALBERTO MARíN
QUIROGA C.C. 80.053.459.

Señores Gerentes Bancos
OCCIDENTE, BBVA, COLPATRIA, DAVIVIENDA, POPULAR, BOGOTÁ, ITAÚ,
CAJA SOCIAL, BANCAMíA, PICHINCHA, SUDAMERíS, AV. VILLAS, CITIBANK,
F¡NANDINA, BANCOLOMBIA, PROCRED¡T, FALABELLA, AGRARIO.
CIUDAD

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 10 de junio de 2021 , dictado
dentro del proceso de la referenc¡a, se decretó el embargo y retención preventiva
de los dineros que posea el demandado Sr. CESAR ALBERTO MARíN QUIROGA
C.C. 80.053.459, en cuentas bancar¡as de ahorros, corrientes y demás productos

bancarios que posea el demandado en esa entidad.

Limitado a la suma de $87.000.000.oo M/cte.

Sírvase proceder de conformidad consignando los dineros retenidos, por intermedio
del Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, al No. de Cuenta
1 10012041029 y para el proceso referenciado.

SE ADVIERTE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores de

conformidad al No. 10 del Art. 593 del C.G. del P.

NOTA: Al contestar favor anotar número y referencia del proceso arriba
menc¡onado.

La sociedad demandante se identifica con NIT No. 900.977'629'1.

Sírvase proceder de conformidad.

cUALQUIER ENMENDADURA O TAGHÓN ANULA ESTE DOGUMENTO.

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R'
SECRETARIA

ñ

Cordial saludo,

BOGOTÁ P,C. JUNIO 21 DE 2021

ffi



Firmado Por:

MARIANA DEL PILAR VELEZ ROMERO

SECRETARIO

SECRETARIO - JUZGADO 029 MUNICIPAL CtVtL DE LA CTUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527199V el decreto reglamentario
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Envio Cartas Embargos 2021-10-27 - REF: AX :: 1102916525485414 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Vie 29/10/2021 5:09 PM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C.  OCTUBRE 29 de 2021

 
 
Señores
029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892110270766
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 27 de Octubre de 2021

EMB\7089\0002295744

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:fUJVeIFYKDfZFeVZcE;J
R70892110270766

Asunto: 

Oficio No. 520 de fecha 20210621 RAD. 11001400302920210045100 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE RCI

COLOMBIA SA VS  CESAR ALBERTO MARIN QUIROGA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 80.053.459 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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AE-001197-21 NC Respuesta al Oficio 520 DEL 210621 22100993

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Lun 8/11/2021 4:02 PM
Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo, 

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera. 

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios. 

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto. 

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer. 

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención. 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DXSsHNJkwIYgoLXorUQDt-2B7ymjI427PynbvqeT2z7BtHolj7FpDbxZwL8YHBlF7UXWUMoYjJh2egd-2BvQQXzHKIS73zqwEqN3hYIDC7oO9dZOFU-2FHSGc7gYoAHdF-2BxYLXPSAwWI68pJLjOso2-2F4d9zPApN-2BttSO7vhdjuvoJ3bHeqP4RgG-2FY6iHL2QaclynHjcN00hNzN-2Bl8bD18qVFCjUbqWeQtW0MHueyHkgfX3toASM7zlKkUINOKOceQEVRMEOHHdsdLCdNa7Px4c2qd71-2FA-3D-3DXrUa_9uaR6aEiKamTd4C9AlF6yP64RhYAUzQQem-2BgAQdgDP58gfdsigjV0bTigdqFFgEwSdpFbPeaX13DZMo0kGj6NnFWcIVZyes-2FH63lQk3h0S0T9ZUZie0cXIxRQzsLdfsgp5YhQkF-2BXpKwVwJRO9OUv6GSg3sLtBPx7LxWypJ2-2BxIoxiFMjMokdd2y0eRrQIxXl9Y8Cbe8hUMmJnZsmB59H-2B2IuI2hzjC8jHHmrYDHy0ealAIynKPLanMbNrmdHmBLjfEnz70UY-2FhoJ152UQtmEShaAfoSsCPhBcqYIfnnJnisgB7oKIbQMW8kU26DTpbIyOajjgsNlT6wPktZF2N1XXS800QnxJIGfx-2B-2BZk9aJQxo77Ai2unX9cHNKi1kGipvg0nr1vEzu3M2HhESFLuXz-2FhLrFLs8n-2FOwqoixhmdZGL3wSPaFv3RzsVS-2FRuUVnnMuphd3UrO9e7eZIaoN1-2Fis3Uq-2B5IX1brV-2Bu9CN-2BNr-2Ba5rlN6NCgnY8I-2FG2n63tvcnlwMO-2F4ojBVqFQFEJ2Ls0er2CnhDujtsGCirrrPtuVplkEj69lcs-2BUzO9Vv2ndct7KbCEN3ELEvEDW5B0ybT1Eg-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b12df6ca4554c41551d08d9a2fb0cc0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637720021398875567%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LCYkMLfyWxSPpgVJxyxorxqRaf9EgjzTKFtPT4wPUX0%3D&reserved=0
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Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS] 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C, 5/11/2021 .

AE-001197-21 NC

Señores:

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BO

SECRETARIO(A)

CRA 10 NO 14 33 PISO 9

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA - BOGOTA

Referencia
Oficio: 520 DEL 210621 22100993

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 11001400302920210045100

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No.

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) 

financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00453 
 

Subsanada en tiempo la demanda el despacho dispone. 
 
ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL promovida por SERVITECA DAYTONA S.A.S en contra de 
SOL YANNIS GÓMEZ BEJARANO y NÉSTOR RAÚL GÓMEZ CELIS  
 
Dese el trámite del proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA. 
 
Notifíquese a los demandados de conformidad con los Arts. 291 y 292 del 
Código General del Proceso; o del Art. 8 del Dec 806 de 2020, y córrase 
traslado a los demandado por el término de ley. (Art. 369 C.G.P.) 
 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la 
suma de $7.500.000 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

2021-00465 

Se pone en conocimiento la documental allegada por la POLICIA 

METROPOLITANA DE CARTAGENA con respecto a la aprehensión del 

vehículo objeto de este proceso.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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                 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL    

METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS  

 

 
N°.                -MECAR       /   ESCAR-CAISANP 

 

 
Cartagena de Indias D. T. y C. 09  julio 2021 
 
 
Señores  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
 
Asunto: Dejando a Disposición Vehículo (Radicado N° 11OO143029-2021-00465-00) 
 
De manera atenta y respetuosa me permito dejar a disposición de ese despacho el siguiente vehículo así:  
 

 SERVICIO: PUBLICO   

 MARCA: CHEVROLET 

 CHASIS: LZWACAGA2KE301470 

 MOTOR: LAQ*UJ82220531* 

 COLOR: BLANCO CUMBRE 

 PLACAS: EQX947 
 

HECHOS 
 

 
El día 08/07/2021,  siendo las 14:14 horas aproximadamente en el sector del barrio Santa Lucia, sobre la 
transversal 53 en la ciudad de CARTAGENA, se procede a la inmovilización de vehículo relacionado 
anteriormente, ya que presenta solicitud de APREHENSION, por parte de su despacho, con radicado № 
1100143029-2021-00465-00, Demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. Contra el sñr (a) EDUARDO AGUSTIN GONZALEZ,  vehículo de placa EQX947. 
 
El vehículo es dejado a su disposición. 
 
 
Atentamente, 
 
 
PATRULLERO: OSCAR ACUÑA RODRIGUEZ   
Caí San Pedro cel. 1.048.267.776 
 
 
Elaborado por    PT. Luis ballestero 
Revisado por:    PT. Luis ballestero 
Ubicación:         C:\\mis documentos\Informes 2021 

 
 
 

 
Barrio san pedro transversal 54 Cartagena  

Teléfono: 6531557 
OSCAR.ACUNA7776 @correo.policia.gov.co 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
2021-00472 

 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de BANCO PICHINCHA y en contra de DIEGO ANDRÉS ZAMBRANO  
SARMIENTO por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($104.029.660) M/cte correspondiente al 
capital contenido en el pagaré No 100019406 anexo como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el 01 de julio de 2020 y hasta su pago total.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería al Doctor JOSEIVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades 
del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE, (2) 

   

   

   
 
 
 
 
 
 
 

   
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00472 
 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 
 
El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No 50N-20240086 propiedad del demandado DIEGO ANDRÉS 
ZAMBRANO SARMIENTO. 
 
El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No 50N-43283 propiedad del demandado DIEGO ANDRÉS 
ZAMBRANO SARMIENTO 
 

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
respectiva. 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las 
cuentas corrientes o  de  ahorros,  o  que  por  cualquier  otro  concepto  
tenga  en los  diferentes  bancos  y  entidades financieras del país, y que se 
encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 
La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 
 
Se limita la medida a la suma de $105.000.000.oo 
 
Por ahora se limitan a estas las medidas cautelares mientras se obtiene el 
resultado de las ya decretadas 
 
 
Notifíquese, (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00477 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda dentro del término 

de Ley, el Juzgado Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

Vencido el término de ejecutoria .ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 

 

 
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

2021-00484 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de MAURICIO RIVERA HERNANDEZ. y en contra de BLANCA ALICIA 
MUÑOZ MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000) M/cte 
correspondiente al capital contenido en la letra de cambio anexo como título 
ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el día siguiente a su vencimiento y hasta su pago total.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería al Doctor FABIO ORLANDO ACHURY ROZO como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades 
del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE, (2) 

   

   

   
 
 

 

 

   
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00484 
 
De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las 
cuentas corrientes o  de  ahorros,  o  que  por  cualquier  otro  concepto  
tenga  en los  diferentes  bancos  y  entidades financieras del país, y que se 
encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 
La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 
 
Se limita la medida a la suma de $105.000.000.oo 
 
Notifíquese, (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00496 
 

 
Notificada la demandada en este proceso, y descorrido el traslado de las 
excepciones  que  formuló la parte demandada,  se  hace  preciso dar  
aplicación  al  Art.  372  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  tanto  
se dispone. 
 
Para adelantar la audiencia inicial se fija la hora de las 11:00 A.M., del 
día 22 del mes de Febrero de 2022, que se adelantará por el aplicativo 
TEAMS, por lo cual  la  secretaría  enviará  con  suficiente  antelación  el  
link  para  que  con  15 minutos de anticipación a la hora señalada se 
conecten los intervinientes. 
 
En  aplicación  del  numeral  10  del  Art.  372  del  C.G.P.,  en  desarrollo  
de  la audiencia  se  decretarán y  practicarán  las  pruebas  que  las  
partes  hayan pedido y/o aportado y que se ajusten a los cánones de ley. 
 
Se advierte  que  la  inasistencia  injustificada  a  la  audiencia  generará  
las sanciones procesales y pecuniarias contempladas en la ley. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
 JUEZ. 
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Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00496 
 
 

Se  observa  en  el  expediente  digital  que  a  esta  causa  ejecutiva  se  
ha incorporado un memorial allegado al proceso 2021-00469 remitido por 
el apoderado de la parte demandante dentro del  trámite ejecutivo de 
BANCOLOMBIA. S.A. Contra INTERAMERICANA DE POSTALES S A S. 
 
Por ello, para darle el trámite pertinente, la secretaría proceda a excluirlo 
de esta carpeta, e incorporarlo  al proceso que corresponde, tras lo cual 
habrá de  ingresar  ese  expediente  al  despacho  para  resolver  lo  que  
en  ley corresponda. 
 
CÚMPLASE, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00515 

 
En  atención  a  la  documental  remitida  vía  correo  electrónico  y  en 
virtud  de  lo  normado  en  el  artículo  76  del  C.G.P.,  se  acepta  la 
renuncia presentada por el Dr. RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0023OSNX      
Dirección:  KR 17C 69C 16 SUR
Código de sector catastral: 002523044014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con
la  código  de  sector
catastral  002523044014,
se  ubica  dentro  de  la
jurisdicción de  la
Secretaría  Distrital  de
Ambiente

La jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente está definida mediante el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, enunciada así:

Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Reglamentado por el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el Decreto Nacional
4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 3600 de

2007, Reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 2010

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras
disposiciones.

Artículo  66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 13, Decreto
Nacional  141  de  2011, Modificado  por  el  art.  214,  Decreto  Nacional  1450  de  2011.  Los
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones
atribuidas  a  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,  en  lo  que  fuere  aplicable  al  medio
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición
de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar  las medidas de corrección o
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.

Generado el lunes 02 de agosto de 2021 a las 11:49:40 Página 1 de 2
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Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

Clasificación del suelo

Clasificación del suelo Acto administrativo del área territorial

Área urbana Decreto 190 de 2004: Modificado por la Res. 
228 de 4/03/2015, Res. 237 de 27/03/2007 y 
la Res. 1272 de 3/09/2018 y legalizados 

Generado el lunes 02 de agosto de 2021 a las 11:49:40 Página 2 de 2

Nota 1:

Lotes suministrados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión marzo de 2021. 

Clasificación del Suelo suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión marzo de 2021.



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

2310450

Bogotá D.C.

Señor:
MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION
Dirección Electrónica:  mcabra@sdp.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Traslado Oficio No.590-Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-00525-00, 
De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño.
Referenciado: 1-2021-14409

Respetada doctora Cabra:

En virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la
Ley 1755 de 2015, remito el oficio de la referencia, a través del cual el Juzgado 29 Civil Municipal
de Bogotá D.C., informa de la existencia del Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-
00525-00, De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño,
relacionado  con  el  predio  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°  50S-40284197,  y  chip
AAA0023OSNX de Bogotá, para que, si considera pertinente se hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

 En este sentido, teniendo en cuenta que el numeral 6 del artículo 38 y el artículo 53 del Decreto
Ley 1421 de 1993, faculta al Alcalde Mayor para distribuir los negocios según su naturaleza entre
las Secretarías, los Departamentos Administrativos y las Entidades Descentralizadas, a través de
las  cuales  cumple  sus  atribuciones,  y  considerando  que  el  Sector  Planeación  orienta,  lidera,
formula, coordina y efectúa seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental del Distrito Capital, de manera atenta remito a su Despacho la comunicación del asunto
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

por  competencia1,  para  su conocimiento,  evaluación,  trámite  legal  correspondiente  y  respuesta
directa al Despacho Judicial, sin copia a esta Dirección.

Asimismo, copia de la presente comunicación se remite a la Unidad Administrativa Especial  de
Catastro Distrital2, al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP3,
al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER y a la Secretaría Distrital de
Ambiente4, para que en el marco de sus competencias y atribuciones, emitan respuesta directa al
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. dentro del término conferido para el efecto, sin copia a
esta Dirección.

Atentamente,

LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
DIRECTORA DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL

1
 Artículo 12. Información previa a la calificación de la demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo
municipio, los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.
Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno.
En aquellas áreas donde se implemente el Programa Nacional de Formalización de la Propiedad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se levantarán los
respectivos informes técnico-jurídicos, planos y actas de colindancias, las cuales serán valoradas por el juez como prueba suficiente de la identificación, ubicación, situación jurídica,
social, económica, uso y destinación del inmueble a formalizar.

2
 Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo de la UAECD. Artículo 3 Funciones: La UAECD, en desarrollo de su objeto, tendrá las siguientes funciones

1. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que sirve como base para la 
determinación de los impuestos sobre dichos bienes.

3
 Acuerdo Distrital 18 de 1999 Artículo 6°. Bienes inmuebles del Distrito Capital. Corresponde a la Defensoría del Espacio Público ejercer entre otras las siguientes funciones:

Ejercer administración, directa o indirecta, de todos los bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital. No obstante, lo anterior los inmuebles en donde funcionen las entidades
del nivel central del Distrito Capital serán administrados directamente por las mismas, previa firma del acta respectiva.

4
 Artículo 103.  Naturaleza,  objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital  de Ambiente La Secretaría Distrital  de Ambiente es un organismo del Sector Central  con

autonomía administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del
suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos
relacionados con el medio ambiente.   
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE - CRISTIAN ALFONSO CARABALY CERRA - defensajudicial@ambientebogota.gov.co  DEFENSORIA 
DEL ESPACIO PUBLICO DADEP - CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA - notificacionesjudiciales@dadep.gov.co  CATASTRO DISTRTITAL - ALBERTO 
GUZMAN MARTINEZ - notificaciones@catastrobogota.gov.co  JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. - JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C. - cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  INSTITUTO  DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO-IDIGER - JUAN 
CARLOS LEON ACOSTA - notificacionesjudiciales@idiger.gov.co

Anexos Electrónicos: 1
Proyectó: MARIANA ALEJANDRA PIRAJAN SIERRA

Aprobó: LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MINICIPAL  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
KR 10 14 33 Piso 9 
Bogotá, D.C., 
Código Postal: 110321 
 
 
Asunto:  Solicitud Información  
 
Referencia: UAECD2021ER20914 de 03/08/2021 (Al responder favor citar este número) 
  Su oficio:  581 de 15 de julio de 2021 
  Proceso: Verbal declarativo de Pertenencia 110014003029 2021 00525 00 
  DE:  MARTHA AMPARO OCHOA RINCÓN   CC 52438629 

CONTRA: ELENA PÉREZ CAMINO CC 35337919 y JAIRO MUÑOZ CARREÑO CC 
4273578 

 
Cordial saludo. 
 
En respuesta a su oficio, recibido a través del correo electrónico de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (UAECD) por traslado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
y radicado bajo el número de la referencia con relación a su solicitud sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50S-40284197 y saber si se encuentra dentro de las circunstancias de la ley 
1561 de 2012, atentamente le informamos:  
 
Consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la UAECD, se observa que su 
petición ya cuenta con un radicado de trámite en gestión identificado con el número 2021-775602 
de fecha 29/07/2021 y por este motivo dimos alcance físico y magnético adicionando los 
documentos del oficio referenciado a la gestión que se está desarrollando.  
 
Precisamos que este procedimiento amerita además de los estudios técnicos, el concurso de 
diferentes disciplinas a cargo de los profesionales que gestionan las solicitudes, lo cual implica 
unos tiempos y el cumplimiento de un procedimiento especial regulado por las normas catastrales y 
administrativas, razón por la cual gestionamos teniendo en cuenta los principios administrativos de 
celeridad, eficiencia y en estricto orden de radicación.  

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catastro Distrital dispone de los siguientes canales de atención: página 
web: www.catastrobogota.gov.co, el aplicativo catastro en 
línea: https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, las líneas de atención telefónica 
2347600 extensión 7600, línea gratuita 018000910488 o la línea 195 y puntos de atención de la 
RED CADE de la ciudad, donde hace presencia la UAECD. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
 
Elaboró: Stella Díaz/GCAU 

Revisó: Alberto Franco/GCAU  

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ MARTINEZ

http://www.catastrobogota.gov.co/
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home
tel:018000910488


3/8/2021 Correo: Temporal Correspondencia - GCAU - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADlhNmRiYjM4LWIyZGQtNGVmYS05MDQyLTMxZDZkZjBiZWY3YwAQAOp2JA7Zpp9DsWkgbpQcicA%… 1/1

RV: Documento de Respuesta: 5000-2021-0015474-EE-001

Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co>
Lun 02/08/2021 20:43
Para:  Temporal Correspondencia - GCAU <temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co>; Ligia Elvira Gonzalez Martinez <lgonzalez@catastrobogota.gov.co>

Buenas noches, por favor generar radicado de entrada y asignar a la Gerencia Comercial. 

Ligia por favor hacerse cargo. 

Muchas gracias 

Cordialmente,

3DC00105 704FDE5B A9A3E421

HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
DIRECTOR 
Unidad Administra�va Especial de Catastro Distrital  
Teléfono: (571) 2347600 Ext.7002 - 7014 
www.catastrobogota.gov.co

De: sigac1@igac.gov.co <sigac1@igac.gov.co> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 2:30 p. m. 
Para: Henry Rodriguez Sosa <hrodriguezs@catastrobogota.gov.co> 
Asunto: Documento de Respuesta: 5000-2021-0015474-EE-001
 

Señor(a):

Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd,

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está remitiendo el documento de salida 5000-2021-0015474-EE-001 de respuesta o solicitud generado para

usted. Cualquier inquietud comunicarse directamente con la entidad.

Para ver el contenido del documento, usted debe hacer clic en el enlace que se muestra a continuación:

https://sigac.igac.gov.co/xuiComponent/notificationViewer.html?uuid=3b821e03-0987-4a36-8bc0-12714c9b9354-285235b

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para recibir mensajes.

BOGOTA D.C. - CARREA 30 N°48-51, 3773214, SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, Email: contactenos@igac.gov.co, Web: https://www.igac.gov.co/

sigac@igac.gov.co



BOGOTA D.C. - CARREA 30 N°48-51 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctor
  

HENRY RODRIGUEZ SOSA
Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd - Sede Principal

 Director
AVENIDA CARRERA 30# 25-90
BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ D.C., COLOMBIA

 temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co 

ASUNTO: Traslado de solicitud emitida por el Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá, en el marco 
de los procesos de pertenencia.

Respetado doctor,

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la presente 
nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual ha sido remitido por el Juzgado 
20 Civil Municipal de Bogotá para que sea contestado en el marco de sus competencias.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, ejerce 
como gestor catastral en la ciudad de Bogotá.

Oficio Radicado IGAC N° de Proceso Juzgado /Número Folio

581

15/07/2021

5000-2021-0015255-

ER-000
110014003029-2021-00525-00 Juzgado 20 Civil 

Municipal de Bogotá 2

Esta comunicación será enviada al Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá al correo electrónico 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 10 No 14-33 Piso 9. 

Atentamente,

ASTRID JOHANNA TORRES NUÑEZ (E)
SUBDIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

Anexo:  
Copia: Juzgado Veintinueve Civil Municipal  
Elaboró:OSCAR EDUARDO CHAPARRO RODRIGUEZ - CONTRATISTAS
Proyectó: OSCAR EDUARDO CHAPARRO RODRIGUEZ - CONTRATISTAS
Revisó: 
Radicados: 5000-2021-0015255-ER-000

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 5000-2021-0015474-EE-001 

No. Caso: 138924
Fecha: 02-08-2021 14:27:15

TRD: 
Rad. Padre: 5000-2021-0015255-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co
haruiz
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Unidad Administrativa Especial De Catastro Distrital - Uaecd - Sede Principal

 Director
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ASUNTO: Traslado de solicitud emitida por el Juzgado 20 Civil Municipal de Bogotá, en el marco 
de los procesos de pertenencia.

Respetado doctor,

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, por medio de la presente 
nos permitimos dar traslado al oficio citado a continuación, el cual ha sido remitido por el Juzgado 
20 Civil Municipal de Bogotá para que sea contestado en el marco de sus competencias.
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cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera 10 No 14-33 Piso 9. 

Atentamente,

ASTRID JOHANNA TORRES NUÑEZ (E)
SUBDIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO
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Revisó: 
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Al contestar por favor cite estos datos:
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Bogotá D.C., agosto 02 de 2021 
 
 
 
 
Doctora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 14 33 PISO 9 Edificio Hernando Morales Molina 
Correo electrónico: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá - D.C. 
 
 
 
REF: Respuesta a solicitud Rad. 20215261234512 de fecha 28/07/2021. 

VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA N° 110014003029 2021 00525 
00 INICIADO POR MARTHA AMPARO OCHOA RINCÓN C.C. 52438639 
CONTRA ELENA PÉREZ CAMINO C.C 35337919 Y JAIRO MUÑOZ 
CARREÑO C.C. 4273578 

 
 

Cordial saludo, 
 
Le informamos que luego de consultar el Sistema Integrado de Información 
Catastral (SIIC) de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
la base de datos de esta dependencia, el Sistema de Información de Norma Urbana 
y Plan de Ordenamiento Territorial (SINU-POT) de la SDP y el mapa digital de 
Bogotá D.C. del IDU, se estableció que el inmueble identificado con: nomenclatura 
urbana: KR 17C 69C 16 SUR, Chip AAA0023OSNX y matricula inmobiliaria 
050S40284197 no se  encuentra en zona de reserva vial para la ejecución de algún 
proyecto perteneciente a la malla arterial principal y complementaria del Distrito 
Capital, por tal razón el IDU no tiene contemplado realizar algún tipo de negociación 
sobre el mismo y no hace parte de su inventario predial.  
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FUENTE SINUPOT 

 
Cabe señalar que lo mencionado en este oficio es exclusivamente informativo, es 
importante destacar que la entidad encargada de certificar las reservas viales del 
distrito capital es la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Cordialmente, 

  
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 
Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 02-08-2021 05:20 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Ana Rosa Arbelaez Barrero-Dirección Técnica De Predios 
 
  

KR 17C 69C 16 
SUR 



Bogotá D.C.

JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° Edificio Hernando Morales
Correo: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S.  D.

Referencia: Verbal Declarativo de Pertenencia No. 110014003029-2021-00525-00 
Iniciado por Martha Amparo Ochoa Rincón C.C. 52.438.639 contra Elena Pérez 
Camino C.C. 35.337.919 y Jairo Muñoz Carreño C.C. 4.273.578.
Radicado: 2021ER156125.

Respetado Juez;

Mediante el presente, me permito dar a conocer la respuesta por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, al oficio No. 586 del 15 de julio de 2021, en el que se referencia el 
bien inmueble pretendido en el litigio con Chip AAA0023OSNX, Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 50S-40284197 y dirección Carrera 17C No. 69C-16 Sur, de la ciudad de 
Bogotá.

Para poder brindarle una adecuada contestación al requerimiento, se hizo pertinente 
acudir principalmente a la herramienta virtual del Distrito, entendida esta como el Visor 
Geográfico Ambiental, de la cual se obtuvo la sustracción de los documentos que 
acreditan al inmueble referido como un bien que NO tiene afectación alguna dentro 
de la Estructura Ecológica Principal.

En atención a lo anterior, se anexa la certificación de verificación de inclusión del predio 
en los Determinantes Ambientales y el certificado de Jurisdicción Ambiental 
correspondiente para dar cumplimiento a lo señalado en el literal b) numeral 04º Artículo 
06º de la Ley 1561 de 2012.

La respuesta aquí generada se comunica a través del correo electrónico suministrado de 
conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley 1437 de 2011, lo anterior teniendo en 
cuenta la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 
el Territorio Nacional producto de la Pandemia del nuevo Coronavirus Covid- 19, de qué 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


trata el Decreto Nacional 417 de 2020 complementados en medidas por el Decreto 
Nacional 457 de 2020 y el Decreto Distrital 092 de 2020.

Atentamente,

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL

Anexos: Certificado de jurisdicción ambiental
              Certificado de determinantes ambientales

Proyectó:
LINA MARIA ZULUAGA RODRIGUEZ Fecha de ejecución: 02-

08-2021
Revisó:
              
              
Firmó:
CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA Fecha de ejecución:03-

08-2021



Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura 
Ecológica Principal y/o Determinantes Ambientales

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0023OSNX     
Dirección: KR 17C 69C 16 SUR 
Código de sector catastral: 002523044014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con el
código  de  sector   catastral
002523044014,    NO HACE
PARTE de los Elementos de
la  Estructura  Ecológica
Principal  y/o  Determinantes
Ambientales 

El  predio  consultado  No  se  ubica  en  ninguno  de  los  elementos  de  la  Estructura
Ecológica Principal definidos por el  Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se
compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”,
ni de Determinantes Ambientales emitidas por las  autoridades ambientales competentes
(Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  Corporación  Autónoma  Regional  de
Cundinamarca CAR). 

Generado el lunes 02 de agosto de 2021 a las 11:48:31 Página 1 de 1
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Bogotá D.C.   
 
Señora 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 n°. 14 – 33 Piso 9° 
Código Postal: 110321   
Ciudad 
 
Asunto:  Oficios 581 y 584 de fecha 15-jul-2021. 
Referencia: Verbal Declarativo de Pertenencia No. 110014003029-2021-00525-00 Iniciado por: 

Martha Amparo Ochoa Rincón C.C. 52.438.639; Contra: Elena Pérez Camino C.C. 
35.337.919 y Jairo Muñoz Carreño C.C. 4.273.578 

Radicación:  UAECD 2021-775602 del 29-jul-2021; 2021ER20002 del 28-jul-2021. 
IGAC Radicado N°: 5000-2021-0015474-EE-001 No. Caso: 138924 Fecha: 02-08-2021 
TRD: Rad. Padre: 5000-2021-0015255-ER-000 

  
Respetada secretaria:  
 
En atención a los oficios del asunto, uno de ellos trasladado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi –IGAC- en razón de la competencia y en los cuales se indica de la existencia del proceso de 
la referencia informamos que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –UAECD– tiene 
por objeto responder por la recopilación de la información de la propiedad inmueble del Distrito 
Capital en sus aspectos físico, jurídico y económico, y facilitar el acceso a la información geográfica 
y espacial para contribuir a la toma de decisiones del Distrito Capital (artículo 2° Acuerdo 004 de 
2012). 
 
En virtud de ese objeto y revisado el Sistema Integrado de Información Catastral -SIIC- el chip 
AAA0023OSNX y la matrícula 050S40284197, se encuentra incorporado el siguiente predio de tipo 
urbano a nombre de la parte demandada: 
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Predio inscrito a nombre de la parte demandada con un Destino Catastral 23 COMERCIO PUNTUAL: 
Aplica a predios edificados o no edificados cuya actividad económica del conjunto terreno y/o 
construcción es comercial, ubicados en zonas diferentes a corredores comerciales y donde el área 
construida donde se desarrolla la actividad comercial cumple cualquiera de las siguientes 
condiciones para ser censada:  
 
        - El 50% o más de la edificación está dedicada a alguna actividad comercial. 
        - Un piso completo está destinado a alguna actividad comercial. 

- El local comercial ha sido diseñado como tal, es decir, su altura piso-techo debe ser mínimo 
de 2.50 m. y con espacios abiertos adecuados para la venta de bienes o servicios. 

 
Con un uso denominado como Bodega Económica “Edificación tipo bodega a una o dos aguas, de 
un solo piso, construida con materiales de bajo costo, generalmente armazón en madera o 
estructura metálica ligera conformada por elementos hechos en varilla de acero o ángulos de hierro, 
la estructura de soporte de la cubierta típicamente construida en madera, varilla de acero, ángulos 
de hierro o perfiles estructurales laminados de no más de 10x4 cms., la distancia entre apoyos de las 
cerchas no supera los 20 metros y se localizan generalmente en servitecas, estaciones de servicio, 
talleres de mecánica y carpinterías. 
 
Cualquier solicitud,  lo invitamos a comunicarse a través de los siguientes canales de atención: al 
correo temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, si desea radicar derecho de petición de 
manera virtual lo puede hacer a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te 
escucha” en el link: https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion, o si desea radicar un trámite ante la 
UAECD lo puede hacer a través de "Catastro en Línea" en la página:  
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home siguiendo los pasos para el registro y 
radicación de trámites de sus predios o en la Ventanilla Única de la Construcción en el siguiente link: 
https://vucapp.habitatbogota.gov.co/vuc/login.seam. 
 
Para alguna aclaración adicional, con gusto será atendida por un equipo de profesionales a través 
de la línea telefónica 2347600 extensión 7600 de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm o en la 
página Web de la entidad www.catastrobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDGAR ESTEVENS ESPAÑOL MORALES 
Subgerente de Información Física y Jurídica 
Elaboró: Nubia Johana Castiblanco Silva / SIFJ 
Revisó: Control de Calidad/SIFJ 
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Bogotá D.C.   
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA (DESAJ) 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Traslado solicitud certificación catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD 2021ER21316 del 05/08/2021 (Al responder favor citar este número) 
 Traslado Secretaría Jurídica Distrital (SJD) 

 Radicado No. 2-2021-15205 del 04/08/2021 
 
 Oficio Juzgado: No. 590 del 15/07/2021 
 Referencia: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 110014003029-

2021-00525-00 
 Iniciado por: MARTHA AMPARO OCHOA RINCÓN C.C. 52.438.639 
 Contra: ELENA PÉREZ CAMINO C.C. 35.337.919 y JAIRO MUÑOZ 

CARREÑO C.C. 4.273.578 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
trasladada por la Secretaría Jurídica Distrital (SJD)y radicada bajo el número de referencia, le 
informo que: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca 
(DESAJ) y, considerando que desde octubre del año anterior son ustedes los encargados de tramitar 
y entregar la información física, jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en 
la base catastral a los Juzgados de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que 
así lo requieran, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Bogotá D.C., para que la misma sea atendida en el ámbito del citado convenio. 
  

 
1 IGAC – Resolución 70 de 2011, Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor 
derecho a la propiedad o posesión del predio. 
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SEÑORES DESAJ 
RECUERDE LA IMPORTANCIA DE INFORMAR A LOS JUZGADOS QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información catastral de los 
predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma directa ante Ustedes a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Solicitud 2021ER21316 en siete (7) folios 
 
Elaboró/Revisó: Ronald Tequia A.//GCAU// 
 
 
 

COPIA:  Señor(a) 
 MARIANA DEL PILAR VELÉZ R. 
 Secretaria 
 Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá D.C 
 cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: Comunicación Oficial N° 2-2021-15205

Notificaciones Judiciales <notificaciones@catastrobogota.gov.co>
Jue 05/08/2021 7:38
Para:  Temporal Correspondencia - GCAU <temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (127 KB)
2-2021-15205_1.pdf; ANX-2021-6583_2.pdf;

Buen día:

Atentamente remito solicitud para radicación y trámite per�nente.

Cordialmente,

JULIETH PRIETO RODRÍGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO OAJ

De: correspondencia@secretariajuridica.gov.co <correspondencia@secretariajuridica.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:01 p. m. 
Para: mcabra@sdp.gov.co <mcabra@sdp.gov.co>; defensajudicial@ambientebogota.gov.co
<defensajudicial@ambientebogota.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@dadep.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@dadep.gov.co>; No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones@catastrobogota.gov.co>;
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@idiger.gov.co <no�ficacionesjudiciales@idiger.gov.co> 
Asunto: Comunicación Oficial N° 2-2021-15205
 
Cordial Saludo, 

La Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la comunicación
radicada con el número 2-2021-15205. 

Si desea dar respuesta a esta comunicación puede remitirla vía correo electrónico a través de la cuenta
institucional: correspondencia@secretariajuridica.gov.co. 

Para consultar copia de esta comunicación, puede ingresar el Nro. de documento electrónico en este
link: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&amp;data=0
4%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9908d9579bc6ca%7C25a
519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb
3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i7yFRkH8EEPAxueXL%2FZtIpQwR7Nr1%2FKNo95ZDZw0zdA%3D&reserved=0
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T5GDKFbF6p%2BF143qWfO1SbKIS58qWg358aaANaX1bUs%3D&amp;reserved=0 

Atentamente, 

Dirección Corporativa 
Unidad de Correspondencia 
Proceso Gestión Documental 

--  
*Declaración de Confidencialidad* 
La información aquí contenida es para uso  
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida  
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o  
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría  
Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter  
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta  
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la  
envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo,  
copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es  
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo  
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra  
política de seguridad de la Información y protección de datos personales,  
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:  
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-
datos-
personales&amp;data=04%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9
908d9579bc6ca%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUn
known%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D
%7C1000&amp;sdata=tQ0Y5I0RkuVMMV0TkDB0Fju%2BXcQzfvxQj9TbRhNWsS4%3D&amp;reserved=0  
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-
datos-
personales&amp;data=04%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9
908d9579bc6ca%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUn
known%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D
%7C1000&amp;sdata=tQ0Y5I0RkuVMMV0TkDB0Fju%2BXcQzfvxQj9TbRhNWsS4%3D&amp;reserved=0>
  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i7yFRkH8EEPAxueXL%2FZtIpQwR7Nr1%2FKNo95ZDZw0zdA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-datos-personales&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hnrf36zqcP11qDBSPnUV%2FIGLDyy95Yl2AMxMzq1zSPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-datos-personales&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085333330%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=zw%2FJ9xQjjLT3GA9w0mTo%2FlZl7VYQW8J%2BFVCsn796UPE%3D&reserved=0


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

2310450

Bogotá D.C.

Señor:
MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION
Dirección Electrónica:  mcabra@sdp.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Traslado Oficio No.590-Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-00525-00, 
De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño.
Referenciado: 1-2021-14409

Respetada doctora Cabra:

En virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la
Ley 1755 de 2015, remito el oficio de la referencia, a través del cual el Juzgado 29 Civil Municipal
de Bogotá D.C., informa de la existencia del Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-
00525-00, De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño,
relacionado  con  el  predio  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°  50S-40284197,  y  chip
AAA0023OSNX de Bogotá, para que, si considera pertinente se hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

 En este sentido, teniendo en cuenta que el numeral 6 del artículo 38 y el artículo 53 del Decreto
Ley 1421 de 1993, faculta al Alcalde Mayor para distribuir los negocios según su naturaleza entre
las Secretarías, los Departamentos Administrativos y las Entidades Descentralizadas, a través de
las  cuales  cumple  sus  atribuciones,  y  considerando  que  el  Sector  Planeación  orienta,  lidera,
formula, coordina y efectúa seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental del Distrito Capital, de manera atenta remito a su Despacho la comunicación del asunto
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

por  competencia1,  para  su conocimiento,  evaluación,  trámite  legal  correspondiente  y  respuesta
directa al Despacho Judicial, sin copia a esta Dirección.

Asimismo, copia de la presente comunicación se remite a la Unidad Administrativa Especial  de
Catastro Distrital2, al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP3,
al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER y a la Secretaría Distrital de
Ambiente4, para que en el marco de sus competencias y atribuciones, emitan respuesta directa al
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. dentro del término conferido para el efecto, sin copia a
esta Dirección.

Atentamente,

LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
DIRECTORA DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL

1
 Artículo 12. Información previa a la calificación de la demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo
municipio, los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.
Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno.
En aquellas áreas donde se implemente el Programa Nacional de Formalización de la Propiedad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se levantarán los
respectivos informes técnico-jurídicos, planos y actas de colindancias, las cuales serán valoradas por el juez como prueba suficiente de la identificación, ubicación, situación jurídica,
social, económica, uso y destinación del inmueble a formalizar.

2
 Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo de la UAECD. Artículo 3 Funciones: La UAECD, en desarrollo de su objeto, tendrá las siguientes funciones

1. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que sirve como base para la 
determinación de los impuestos sobre dichos bienes.

3
 Acuerdo Distrital 18 de 1999 Artículo 6°. Bienes inmuebles del Distrito Capital. Corresponde a la Defensoría del Espacio Público ejercer entre otras las siguientes funciones:

Ejercer administración, directa o indirecta, de todos los bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital. No obstante, lo anterior los inmuebles en donde funcionen las entidades
del nivel central del Distrito Capital serán administrados directamente por las mismas, previa firma del acta respectiva.

4
 Artículo 103.  Naturaleza,  objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital  de Ambiente La Secretaría Distrital  de Ambiente es un organismo del Sector Central  con

autonomía administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del
suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos
relacionados con el medio ambiente.   
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Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE - CRISTIAN ALFONSO CARABALY CERRA - defensajudicial@ambientebogota.gov.co  DEFENSORIA 
DEL ESPACIO PUBLICO DADEP - CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA - notificacionesjudiciales@dadep.gov.co  CATASTRO DISTRTITAL - ALBERTO 
GUZMAN MARTINEZ - notificaciones@catastrobogota.gov.co  JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. - JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C. - cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  INSTITUTO  DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO-IDIGER - JUAN 
CARLOS LEON ACOSTA - notificacionesjudiciales@idiger.gov.co

Anexos Electrónicos: 1
Proyectó: MARIANA ALEJANDRA PIRAJAN SIERRA

Aprobó: LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
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Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *202172322099961* 

                                                                            Fecha: *29/07/2021* 

 
 

20217232 209996 1| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

KR 10 14 33 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 579 del 29 de julio de 2021  

No. Proceso 11001400302920210052500.  

Bajo el Radicado No. 202171117228952. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 50S-40284197, solicitud realizada por el señor (a) MARTHA AMPARO OCHOA RINCON 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40284197. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

 



ALCALDiA MAYOR 
DF BOGOTÁ 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Al contestar cite este número: 
DADEP No. 20212010096341 

*20212010096341* 

Bogotá D.C,.02-08-2021 
SRI-200 
	

CORREO I[I.R-1.12ONICO 

Doctora: 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No. 14-33 P.9 
E-mail: cmp129bt@cendoj.ramajudicialgov.co  
Ciudad. 

REFERENCIA: 
	

Radicación DADEP No. 2021-400-0014621-2 del 28-07-2021. 
Proceso 2021-00525 (Oficio 588 de 15-07-2021) 

Identificación del Predio: KR 17C 69C-16 SUR / CHIP AAA00230SNX / 
Matrícula inmobiliaria 50S-40284197. 

ASUNTO: 
	

Verbal declarativo de pertenencia No. .110014003029-2021-00525-00 

iniciado por MARTHA AMPARO OCHOA RINCÓN contra ELENA PÉREZ 
CAMINO y JAIRO MUÑOZ CARREÑO 

Respetada Doctora Vélez: 

En atención a la solicitud de referencia, en la que manifiesta: "Si el inmueble ubicado en la 
CARRERA 17C #.69C-16 Sur de esta ciudad, con folio de matrícula 505-40284197(Dirección 
Catastral), chip AAA00230SNX se encuentra en alguna de las circunstancias de que trata los 
numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del Art. 6 de la ley 1561 del 2012", este Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público DADEP informa desde sus competenciasl: 

, 
Según los literales a) y d), artículo 7° del Acuerdo 18 de 1999, por el cual se crea el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: "Diseñar, organizar, operar, controlar, 
mantener, reglamentar y actualizar el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital..." y, "expedir las 
certificaciones correspondientes sobre el inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital". 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

PBX: (1-5711382 2510 Atención a la ciudadanía: 350 7062 
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www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 



Consulta General del Inmueble • Datos Básicos del Inmueble 

Consultar Propietario TIP:l 
klet1~ Citin 

Numero de 

identifica , r 
Direccion Tel inmueble 

Numero de 

matricula 

inmobiliaria 

Referencia 

catastral 1 
Departamento 	Municipio 	Nupre 

ELENA 
PEREZ 

CÉDULA 
CAM,N0 

CIUDADANIA 
Total 2 

35337919 

KR 17C 69C 16 SUR 

kDIRECCION 

CATASTRAL! 

50S-40284197 AAADO230SNX 
BOGOTA 	BOGOTA 

D C 	D C 

ALCALDÍA MAYOR 
DF BOGOTA D,C. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Consultada la Ventanilla Única de Registro — VUR, por el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 505-
40284197, se pudo establecer que corresponde al predio con nomenclatura KR 17C 69C-16 SUR y 
código CHIP AAA00230SNX, predio que figura a nombre de un particular.. 

Consultado el Sistema Integrado de Información Catastral - SIIC, para el predio de interés con 
código CHIP AAA00230SNX, se pudo constatar que cuenta con la nomenclatura actual KR 17C 
69C-16 SUR, y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40284197, predio que figura a nombre de 
un particular con datos jurídicos de Escritura Pública No. 1627 del 25-03-1998 de la Notaría 21 del 
Círculo de Bogotá. 

INFORMACION GENERAL. DEL PREDIO 

01418(2021 	 UAECD- CONSULTA GENERAL DE PREDIOS - S.I.I.C. CCONOIEMB 

Dirercion Actual 	EP. 17 (9C 16 7,7: 	 Anterior 
Cedula Catastral 	002523441400000000 _ 	 CHIP 	..,...,..i.tilbiL ';1:1.11:,.. 
Codigo Sector 	002023 	44 	14 	000 	00000 	 Codigo Direccion 	199902I03iidli ' 11-.- : ' ' '3, 

Localidad 	19 OIUDAE` (OLIVAR 	 Barrio 	LA A..P 12 0 DA 
Parte Cuenta 	1 	 ü VI 
Vigencia Foymacion . 99 	 Vigencias Actualrtacion 	2004 	251 	Zona Postal 	11 1/O1 	Max. Numero Pisos 
Fecha Inscription 10:111 ', ,.,- 	 Fecha Actualisacion 	31/1202020 	 Marca Formacion 	O 

Ano/Numero Radicacion AnoiNiunero Resolucion 

Certifica Cabida L 	Tipología 

Identificadon 	 Propietario 	 #Prople. %Coprop. 	Poseedor 	Interrelacionado SNR 
79200964 JAIRO MUkiDZ CA F.',F.. ,, 	 50 00000 	N 

Documento 	 Fecha 	Notwiluza 	 Ciudad 	 Zona Matricula lnmo 
0051:, ESCRITURA 	1627 25/03/1990 	 1 	7.,-.11TAFE DE 0 OGOTA 	2 	050.0431 .._■ 1 (1 

Tipo Propiedad 	". 	PARTICULAR 	 Conservacion Historica 	II 	Numero Mejoras 

Destino Catastral 	 Estrato 	 Marca PR 	 Clase Predio 
0I4ER■710 PUI4TUAL 	 0 	 *SIN" 	 NPH 

Área (m?.) 	 Valor (m2) 	 Valor Pardal 	 Valor Avalan; 	Vigencia 
Terreno 	 /0 310 	 H 3 ,3'4 Ell 	. 	40959,640 00 	 01.250,000 	2021 
Construccion 	 35 n 	 , ,,5' 40 	 32,295,410 53 	 20 650,000 	2020 

Avalo° Especial 	IT,1) Rev.instanda 
Mutacion 	 92 PEC:CESC,  INCREMENTO LEY 
Rad Pendientes 	 de 	30 71 

Restricciones # 0 

Marca autoavaluo 	 Radicados 
Fecha 31i12'2020 	 2020 ... 	-- 

2021 	11302 29.,n2021 
1046304 

Adicional a lo, anterior, y en razón del numeral 6 de la ley 1561 de 2012, el bien con nomenclatura 
KR 17C 69C-16 SUR y CHIP AAA00230SNX, se encuentra dentro del área urbana de Bogotá D.C., 
no corresponde a un bien Baldío, toda vez que de conformidad con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 50S-40284197, se observa que la propiedad del bien está en cabeza de un particular. 
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00` 

fa lid ed 
• 

RUPI 2651-8 

♦ 

PREDIO DE CONSULTA 

CHIP AAA00230SNX 

KR 17C 69C 16 SUR 

FMI 50S-40284197 

de ,s Defer,olia del Espacio 

(Fuente Mapa Digital - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD) 

ALCALLAA MAYOR 
DI ROGOTA D,C, 

BOGOT4 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Finalmente, consultado el Sistema de Información Geográfico de la Defensoría del Espacio Público 
— SIGDEP y el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público — SIDEP, para el 
predio identificado con código CHIP AAA00230SNX, nomenclatura KR 17C 69C 16 SUR y Folio 
de Matrícula Inmobiliaria 50S-40284197, se pudo establecer, que a la fecha no se encuentra 
incluido como bien de uso público o fiscal en el Inventario General de Espacio Público y Bienes 
Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público. 

Sin embargo, es pertinente informar, que el predio objeto de consulta, colinda con el predio de uso 
público identificado con los código RUPI 2651-8, pertenecientes al desarrollo legalizado LA 
FLORIDA SUR, incorporado al Inventario General de Espacio Público, mediante Acta de Toma de 
Posesión No. 240 del 11-04-2000. 

El predio con RUPI 2651-8 tiene como Lilo Nivel 1: Zonas Viales y Uso Nivel 2: Vías Vehiculares, 
alinderado por los mojones 17,2,30:31,35,34,22,21,17B,17A,17 y con un área de 764.81 m2. 

No obstante, lo anterior, se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales 
Descentralizadas del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su propio patrimonio y, en 
consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo. Tales entidades son: 

• el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — IDU, 
• el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE — 1DRD, 
• la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR — CVP 
• el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES 
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PBX: (+571) 382 251011 Atención a la ciudadanía: 350 7062 
Línea gratuita 01800012770011 Línea 195 
www.dadep.gov.co  

Código Postal: 1 1 13 1 1 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

• los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D.C. se 
encuentra dividida en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una de 
ellas) 

• el INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO — 
I DIGER 

Razón por la cual, se sugiere adelantar igualmente la consulta a las referidas entidades. 

Desde este departamento quedamos atentos a cualquier información adicional que se llegaré a 
requerir. 

Cordiál sabido, 

-2A,Lba, 
YADI 	CAM 	RIANYA 

Su directora de 	 obiliario 

royectó: 	 Arq. Santiago Angel Uribe - Contratista Sal 
Revisó: 	 Arq. Ricardo Antonio Durán - Profesional SRI dii-2-- 

Abg. Adriana Marcela Castañeda Camacho - Asesora SRI 
Fecha: 	 Agosto de 2021 
Código de Sector: 	P/FI33 RUPI 2651 
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Senora.
MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
Secretaria
Juzgado Veindnueve Civil Municipal 
Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 10 
Cmpl29bt@cendoj.ramajudial.gov.co 
Bogota D.C.

ASUNTO: Proceso Especial de Pertenencia pro Prescripcion Adquisitiva Extraordinaria de Dominio No. 
110014003029-2021-00525-00 iniciado por Martha Amparo Ochoa Rincon contra Elena Perez Camino y 
jairo Munoz Carreno.

Cordial saludo:

En atencion a su solicitud radicada con el No.20216910099772, mediante la cual informa sobre la existencia del 
proceso de pertenencia relacionado en el asunto, me permito manifestarle que una vez revisados nuestros 
archives se pudo determinar, que sobre el citado predio no recae ninguna afectacion de espacio publico o de 
propiedad de esta Alcaldia, que nos permita hacernos parte en el proceso de la referenda.

No obstante, lo anterior, y conforme a lo estipulado en la Ley 1561 del 2012, ardculo 6 numerales 1, 3, 4, 5, 6, 
7; se corre traslado a las entidades competentes dando cumplimiento a la norma contenida en la Ley 1755 del 
2015, ardculo 21.

Para su conocimiento y tramite necesario, me permito reladonar las entidades que fueron oficiadas por este 
Despacho al respecto, asi: Directora Departamento Administrativo de la Defensoria del Espado Publico 
(20216900735721) y el Director General Insdtuto Distrital de Gesuon de Riesgo y Cambio Climatico 
(20216900735231), anexoJopias.

Cordialme:

O GARCIAHOMeiO pUE]
Alcaille LocalVle Ci^Jj^BoL^ir (E) 
Alcalle.cbolivar@gobiernAgov.co
ANEXO: (2) oncio

Proyecto: Yolanda Patricia Garda Avila - Auxiliar Area<Gesti6n Policiva. 
Revise: Carmen Garcia Florez/ Ahogada Contratista PwjtoLA 
Aproho: Felipe Hernandez / Profesional EspeciatizaoB’TTe Apoyo d^Des|

Alcaldia Local de Ciudad 
Bolivar
Diagonal 62 S N° 20 F-20 
C6digo postal 111941 
Tel. 7799280 
Informacidn Llnea 195 
www.ciudadbolivar.gov.co

GDI - GPD - F0110 
Versidn: 05 
Vigencia:

02 de enero 2020
ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOT4 DC.

mailto:Cmpl29bt@cendoj.ramajudial.gov.co
mailto:Alcalle.cbolivar@gobiernAgov.co
http://www.ciudadbolivar.gov.co
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Doctor
JULIO CESAR PINZbN REYES 
Director General
Institute Distrital de Gestion de Riesgos y Cambios Climatico-IDIGER
Diagonal 47 No. 77 A -09 Interior 11
Ciudad

ASUNTO: Proceso Especial de Pertenencia pro Prescripcion Adquisitiva Extraordinaria de Dominio No. 
110014003029-2021-00525-00 iniciado por Martha Amparo Ochoa Rincon contra Elena Perez Camino y 
Jairo Munoz Carieho.

Respetado Doctor:

De mariera atenta me permito solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, revisar e in forma r si inmueble 
ubicado en la Carrera 17c N. 69c-16 sur ( Direccion Catastral), de la Ciudad de Bogota, identificado con folio 
matricula inmobiliaria No. 50S-40284197, se encuentra-ubicadb en areas o zonas declaradas como de alto riesgo 
no mitigable identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, Zonas o areas protegidas, de conformidad 
con lo dispiiesto en la Ley 2* de 1959 y el Decreto 2372 de 2010, y todas aquellas relacionadas en la Ley 1561 
de 2012 articulo 6, numerales 1,3,4, 5, 6, 7 y 8.

Lo anterior para dar cumplirmento a lo solicitado mediante oficio radicado No20216910099772 expedido por 
el citado juzgado.

. De igual msinera solidtp que la respuesta sea dirigida directamente al Despacho Judicial en mencion dentro del 
menor termino posible.

<

i

i

i

Cordialmente,
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At contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20216900735721 
Fecha: 13-08-2021

*
SECRET AftfAOE
GOBIERNOBOQOT/\ *20216900735721*

Pdgina 1 de 1
Bogota, D.C.

690

Doctora
DIANA ALEJANDRA RODRIGUEZ CORTES 
Directora
Departamemo Administrativo de la Defensoria del Espacio Publico (DADEP)
Carrera 30 No. 25-90 Piso 15
Ciudad

f

I

ASUNTO: Proccso Especial de Pertcncncia pro Prcscripcion Adquisitiva Extraordinaria de Dominio No. 
110014003029-2021-00525-00 iniciado por Martha Amparo Ochoa Rincon contra Elena Perez Camino y 
Jairo Munoz Carreho.

i

Respetada Doctora:

De manera atenta me permito solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, revisar e informac si el inmueble 
ubicado en la Carrera 17c N. 69c-16 sur ( Direccion Catastral), de la Ciudad de Bogota CHIP No. 
AAA00230SNX, se encuentra ubicado en areas o zonas dedaradas como de alto riesgo no mirigable 
idendficadas en cl Plan de Ordenamiento Territorial, Zonas o areas protegidas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 2a de 1959 y el Decreto 2372 de 2010, y todns aquellas relacionadas cn la Ley 1561 de 2012 ardculo 6, 
numerales 1,3,4, 5,6, 7 y 8.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo solicitado mediante oficio radicado No. 2021-6910099772 expedido por 
el citado juzgado.

De igual manera soliciro que la respuesta sea dirigida directamenre al Despacho Judicial en mencion dentro del 
menor termino posible.

I

i

i

Cordialment
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Bogotá D.C.

JUZGADO VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° Edificio Hernando Morales
Correo: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S.  D.

Referencia: Verbal Declarativo de Pertenencia No. 110014003029-2021-00525-00 
Iniciado por Martha Amparo Ochoa Rincón C.C. 52.438.639 contra Elena Pérez 
Camino C.C. 35.337.919 y Jairo Muñoz Carreño C.C. 4.273.578.
Radicado: 2021ER156125.

Respetado Juez;

Mediante el presente, me permito dar a conocer la respuesta por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, al oficio No. 586 del 15 de julio de 2021, en el que se referencia el 
bien inmueble pretendido en el litigio con Chip AAA0023OSNX, Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 50S-40284197 y dirección Carrera 17C No. 69C-16 Sur, de la ciudad de 
Bogotá.

Para poder brindarle una adecuada contestación al requerimiento, se hizo pertinente 
acudir principalmente a la herramienta virtual del Distrito, entendida esta como el Visor 
Geográfico Ambiental, de la cual se obtuvo la sustracción de los documentos que 
acreditan al inmueble referido como un bien que NO tiene afectación alguna dentro 
de la Estructura Ecológica Principal.

En atención a lo anterior, se anexa la certificación de verificación de inclusión del predio 
en los Determinantes Ambientales y el certificado de Jurisdicción Ambiental 
correspondiente para dar cumplimiento a lo señalado en el literal b) numeral 04º Artículo 
06º de la Ley 1561 de 2012.

La respuesta aquí generada se comunica a través del correo electrónico suministrado de 
conformidad con los artículos 54 y 55 de la Ley 1437 de 2011, lo anterior teniendo en 
cuenta la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 
el Territorio Nacional producto de la Pandemia del nuevo Coronavirus Covid- 19, de qué 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


trata el Decreto Nacional 417 de 2020 complementados en medidas por el Decreto 
Nacional 457 de 2020 y el Decreto Distrital 092 de 2020.

Atentamente,

CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL

Anexos: Certificado de jurisdicción ambiental
              Certificado de determinantes ambientales

Proyectó:
LINA MARIA ZULUAGA RODRIGUEZ Fecha de ejecución: 02-

08-2021
Revisó:
              
              
Firmó:
CRISTIAN ALONSO CARABALY CERRA Fecha de ejecución:03-

08-2021



















































































Verificación de Inclusión de un Predio en Estructura 
Ecológica Principal y/o Determinantes Ambientales

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0023OSNX     
Dirección: KR 17C 69C 16 SUR 
Código de sector catastral: 002523044014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con el
código  de  sector   catastral
002523044014,    NO HACE
PARTE de los Elementos de
la  Estructura  Ecológica
Principal  y/o  Determinantes
Ambientales 

El  predio  consultado  No  se  ubica  en  ninguno  de  los  elementos  de  la  Estructura
Ecológica Principal definidos por el  Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se
compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”,
ni de Determinantes Ambientales emitidas por las  autoridades ambientales competentes
(Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  Corporación  Autónoma  Regional  de
Cundinamarca CAR). 
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Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

PREDIO CONSULTADO: 

Referencia de búsqueda por  Chip Catastral:  AAA0023OSNX      
Dirección:  KR 17C 69C 16 SUR
Código de sector catastral: 002523044014

Resultado de la consulta:

El predio identificado con
la  código  de  sector
catastral  002523044014,
se  ubica  dentro  de  la
jurisdicción de  la
Secretaría  Distrital  de
Ambiente

La jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente está definida mediante el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, enunciada así:

Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Reglamentado por el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el Decreto Nacional
4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 3600 de

2007, Reglamentada por el Decreto Nacional 2372 de 2010

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras
disposiciones.

Artículo  66º.- Competencia de Grandes Centros Urbanos. Modificado por el art. 13, Decreto
Nacional  141  de  2011, Modificado  por  el  art.  214,  Decreto  Nacional  1450  de  2011.  Los
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un
millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones
atribuidas  a  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,  en  lo  que  fuere  aplicable  al  medio
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones
que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición
de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar  las medidas de corrección o
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.
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Jurisdicción Ambiental
Ley 99 de 1993 (Diciembre 22)

Secretaría Distrital de Ambiente          

Clasificación del suelo

Clasificación del suelo Acto administrativo del área territorial

Área urbana Decreto 190 de 2004: Modificado por la Res. 
228 de 4/03/2015, Res. 237 de 27/03/2007 y 
la Res. 1272 de 3/09/2018 y legalizados 
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Nota 1:

Lotes suministrados por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión marzo de 2021. 

Clasificación del Suelo suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación y consultados a través de la base de
Mapa de Referencia versión marzo de 2021.



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

 

 
SEPTIEMBRE 3 DE 2021: Al Despacho del señor Juez, con contestación 

entidades. Entra en la fecha a fin de proveer.    
 

 

 
 
 
 
 

 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ ROMERO 

SECRETARIA 
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Radicado IDIGER 2021ER12620

Correspondencia IDIGER <correspondencia@idiger.gov.co>
Mar 2/11/2021 5:00 PM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

1 archivos adjuntos (498 KB)

2021EE13228.PDF;

Apreciada Ciudadanía: 
  
Nos permitimos informar que este correo es única y exclusivamente para el envío de
correspondencia. En caso de requerir algún servicio o tramite de la entidad, realice su solicitud
por cualquiera de los siguientes canales. 

La entidad cuenta con un formulario electrónico para sus  PQRS https://app1.sire.gov.co/Pqrs/   

Además del Sistema Bogotá Te Escucha – SDQS: https://bogota.gov.co/sdqs/ 
  
 IMPORTANTE: Las notificaciones judiciales del IDIGER serán recibidas ÚNICAMENTE mediante el
correo  notificacionesjudiciales@idiger.gov.co  

Tenga en cuenta que cualquier otro mensaje será bloqueado automáticamente. 

firma institucional
2020 2.png

CORRESPONDENCIA
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (571) 429 2800 Ext. 2851, 2920,2607,2600

"Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico"

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fapp1.sire.gov.co%2FPqrs%2F%26sa%3DD%26source%3Dhangouts%26ust%3D1582292671200000%26usg%3DAFQjCNGEwmxbZRF58Ixh-X5-8l1hNOtisg&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb831f26e6264dc4b12b08d99e4c3301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714872404015347%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7hfVFdjTK6HuaDAlikmg2d2YZTE2fsaC9UUzyXLvKFY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fbogota.gov.co%2Fsdqs%2F%26sa%3DD%26source%3Dhangouts%26ust%3D1582292671200000%26usg%3DAFQjCNFgJJJENUQ1wso0s1qWVTT46J1Ozg&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccb831f26e6264dc4b12b08d99e4c3301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714872404025304%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=U6kPFMH%2FGTM69Y9DheQhFE3Vntoy%2BW2hh8yc8HMXJ7E%3D&reserved=0
mailto:notificacionesjudiciales@idiger.gov.co
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RV: UAECD 2021 EE 29610 (uaecd 2021 er 21316) COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA
(EMAIL CERTIFICADO de notificaciones_catastro@catastrobogota.gov.co)

Certificados Convenios Rama Judicial - Bogotá D.C.
<certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/11/2021 4:37 PM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta, adjunto lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 

De: EMAIL CERTIFICADO de No�ficaciones Catastro <412448@cer�ficado.4-72.com.co>
Enviado: domingo, 26 de sep�embre de 2021 4:15 p. m. 
Para: Cer�ficados Convenios Rama Judicial - Bogotá D.C. <cer�ficadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: UAECD 2021 EE 29610 (uaecd 2021 er 21316) COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (EMAIL CERTIFICADO de
no�ficaciones_catastro@catastrobogota.gov.co)
 
Cordial saludo,
 
El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica.
 
Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro
Distrital. Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o aclaraciones por este correo electrónico ya que no
podrán ser atendidas.
 
“Recuerde que los trámites son gratuitos no se deje engañar, si usted acude a intermediarios puede incurrir en
delitos y ser investigado penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo de la corrupción.”, su denuncia podrá
realizarla a través de http://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticionario/.
 
Para atender cualquier inquietud o trámite le ofrecemos nuestra página web www.catastrobogota.gov.co, el correo
electrónico temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, el aplicativo catastro en

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsdqs.bogota.gov.co%2Fsdqs%2Fpublico%2FregistrarPeticionario%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7176be7619774ac9236508d99f12244c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637715722554037575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=M%2FTb37Zju1OxP6q4drGoX6EEs5LLhtoRH5olB09qVwE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7176be7619774ac9236508d99f12244c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637715722554037575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mf55lGbEnJJyWjpykLCtorv8EStGgdvv7akeCyJnEZ4%3D&reserved=0
mailto:temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co
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línea https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, la línea de atención telefónica 2347600 ext. 7600, línea
gratuita 018000910488 o la línea 195 así como la RED CADE de la Ciudad.
 
Atentamente,
 
 
LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcatastroenlinea.catastrobogota.gov.co%2Fcel%2F%23%2Fhome&data=04%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7176be7619774ac9236508d99f12244c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637715722554047521%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=fp4%2FKwMHkqnQYG0Gydlf2gExFhr3MxwSgympGH9MUng%3D&reserved=0
tel:018000910488
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Bogotá D.C.   
 
Señores 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
BOGOTÁ – CUNDINAMARCA (DESAJ) 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Traslado solicitud certificación catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD 2021ER21316 del 05/08/2021 (Al responder favor citar este número) 
 Traslado Secretaría Jurídica Distrital (SJD) 

 Radicado No. 2-2021-15205 del 04/08/2021 
 
 Oficio Juzgado: No. 590 del 15/07/2021 
 Referencia: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 110014003029-

2021-00525-00 
 Iniciado por: MARTHA AMPARO OCHOA RINCÓN C.C. 52.438.639 
 Contra: ELENA PÉREZ CAMINO C.C. 35.337.919 y JAIRO MUÑOZ 

CARREÑO C.C. 4.273.578 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 
trasladada por la Secretaría Jurídica Distrital (SJD)y radicada bajo el número de referencia, le 
informo que: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca 
(DESAJ) y, considerando que desde octubre del año anterior son ustedes los encargados de tramitar 
y entregar la información física, jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en 
la base catastral a los Juzgados de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que 
así lo requieran, se remite copia íntegra de la solicitud presentada por el Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Bogotá D.C., para que la misma sea atendida en el ámbito del citado convenio. 
  

 
1 IGAC – Resolución 70 de 2011, Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea 
los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor 
derecho a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEÑORES DESAJ 
RECUERDE LA IMPORTANCIA DE INFORMAR A LOS JUZGADOS QUE: 

Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la UAECD y la DESAJ, las solicitudes de información catastral de los 
predios de la ciudad de Bogotá se deben tramitar de forma directa ante Ustedes a través del 
correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Solicitud 2021ER21316 en siete (7) folios 
 
Elaboró/Revisó: Ronald Tequia A.//GCAU// 
 
 
 

COPIA:  Señor(a) 
 MARIANA DEL PILAR VELÉZ R. 
 Secretaria 
 Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá D.C 
 cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ 
MARTINEZ

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: Comunicación Oficial N° 2-2021-15205

Notificaciones Judiciales <notificaciones@catastrobogota.gov.co>
Jue 05/08/2021 7:38
Para:  Temporal Correspondencia - GCAU <temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (127 KB)
2-2021-15205_1.pdf; ANX-2021-6583_2.pdf;

Buen día:

Atentamente remito solicitud para radicación y trámite per�nente.

Cordialmente,

JULIETH PRIETO RODRÍGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO OAJ

De: correspondencia@secretariajuridica.gov.co <correspondencia@secretariajuridica.gov.co> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 6:01 p. m. 
Para: mcabra@sdp.gov.co <mcabra@sdp.gov.co>; defensajudicial@ambientebogota.gov.co
<defensajudicial@ambientebogota.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@dadep.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@dadep.gov.co>; No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones@catastrobogota.gov.co>;
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@idiger.gov.co <no�ficacionesjudiciales@idiger.gov.co> 
Asunto: Comunicación Oficial N° 2-2021-15205
 
Cordial Saludo, 

La Secretaría Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la comunicación
radicada con el número 2-2021-15205. 

Si desea dar respuesta a esta comunicación puede remitirla vía correo electrónico a través de la cuenta
institucional: correspondencia@secretariajuridica.gov.co. 

Para consultar copia de esta comunicación, puede ingresar el Nro. de documento electrónico en este
link: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&amp;data=0
4%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9908d9579bc6ca%7C25a
519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb
3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i7yFRkH8EEPAxueXL%2FZtIpQwR7Nr1%2FKNo95ZDZw0zdA%3D&reserved=0
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T5GDKFbF6p%2BF143qWfO1SbKIS58qWg358aaANaX1bUs%3D&amp;reserved=0 

Atentamente, 

Dirección Corporativa 
Unidad de Correspondencia 
Proceso Gestión Documental 

--  
*Declaración de Confidencialidad* 
La información aquí contenida es para uso  
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida  
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o  
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría  
Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter  
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta  
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la  
envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo,  
copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es  
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo  
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra  
política de seguridad de la Información y protección de datos personales,  
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:  
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-
datos-
personales&amp;data=04%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9
908d9579bc6ca%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUn
known%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D
%7C1000&amp;sdata=tQ0Y5I0RkuVMMV0TkDB0Fju%2BXcQzfvxQj9TbRhNWsS4%3D&amp;reserved=0  
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-
datos-
personales&amp;data=04%7C01%7Cnotificaciones%40catastrobogota.gov.co%7Cb36f33448132412f0b9
908d9579bc6ca%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637149039293816%7CUn
known%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D
%7C1000&amp;sdata=tQ0Y5I0RkuVMMV0TkDB0Fju%2BXcQzfvxQj9TbRhNWsS4%3D&amp;reserved=0>
  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsiga.bogotajuridica.gov.co%2FWebSigaPQR%2F%23!%2FconsultaPQR&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=i7yFRkH8EEPAxueXL%2FZtIpQwR7Nr1%2FKNo95ZDZw0zdA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-datos-personales&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085323336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hnrf36zqcP11qDBSPnUV%2FIGLDyy95Yl2AMxMzq1zSPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov.%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-datos-personales&data=04%7C01%7Ctemporal-correspondencia%40catastrobogota.gov.co%7C8fb6b44a3a5a41f31bed08d9580de2a7%7C25a519376bbd469d9e25d53cbb4bf3a2%7C0%7C0%7C637637639085333330%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=zw%2FJ9xQjjLT3GA9w0mTo%2FlZl7VYQW8J%2BFVCsn796UPE%3D&reserved=0


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

2310450

Bogotá D.C.

Señor:
MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION
Dirección Electrónica:  mcabra@sdp.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Traslado Oficio No.590-Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-00525-00, 
De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño.
Referenciado: 1-2021-14409

Respetada doctora Cabra:

En virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la
Ley 1755 de 2015, remito el oficio de la referencia, a través del cual el Juzgado 29 Civil Municipal
de Bogotá D.C., informa de la existencia del Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia No. 2021-
00525-00, De: Martha Amparo Ochoa Rincón, Contra: Elena Pérez Camino y Jairo Muñoz Carreño,
relacionado  con  el  predio  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°  50S-40284197,  y  chip
AAA0023OSNX de Bogotá, para que, si considera pertinente se hagan las manifestaciones a que
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

 En este sentido, teniendo en cuenta que el numeral 6 del artículo 38 y el artículo 53 del Decreto
Ley 1421 de 1993, faculta al Alcalde Mayor para distribuir los negocios según su naturaleza entre
las Secretarías, los Departamentos Administrativos y las Entidades Descentralizadas, a través de
las  cuales  cumple  sus  atribuciones,  y  considerando  que  el  Sector  Planeación  orienta,  lidera,
formula, coordina y efectúa seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental del Distrito Capital, de manera atenta remito a su Despacho la comunicación del asunto
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

por  competencia1,  para  su conocimiento,  evaluación,  trámite  legal  correspondiente  y  respuesta
directa al Despacho Judicial, sin copia a esta Dirección.

Asimismo, copia de la presente comunicación se remite a la Unidad Administrativa Especial  de
Catastro Distrital2, al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público- DADEP3,
al Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – IDIGER y a la Secretaría Distrital de
Ambiente4, para que en el marco de sus competencias y atribuciones, emitan respuesta directa al
Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá D.C. dentro del término conferido para el efecto, sin copia a
esta Dirección.

Atentamente,

LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
DIRECTORA DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL

1
 Artículo 12. Información previa a la calificación de la demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo
municipio, los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.
Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno.
En aquellas áreas donde se implemente el Programa Nacional de Formalización de la Propiedad Rural que lidera el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se levantarán los
respectivos informes técnico-jurídicos, planos y actas de colindancias, las cuales serán valoradas por el juez como prueba suficiente de la identificación, ubicación, situación jurídica,
social, económica, uso y destinación del inmueble a formalizar.

2
 Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo de la UAECD. Artículo 3 Funciones: La UAECD, en desarrollo de su objeto, tendrá las siguientes funciones

1. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que sirve como base para la 
determinación de los impuestos sobre dichos bienes.

3
 Acuerdo Distrital 18 de 1999 Artículo 6°. Bienes inmuebles del Distrito Capital. Corresponde a la Defensoría del Espacio Público ejercer entre otras las siguientes funciones:

Ejercer administración, directa o indirecta, de todos los bienes inmuebles del nivel central del Distrito Capital. No obstante, lo anterior los inmuebles en donde funcionen las entidades
del nivel central del Distrito Capital serán administrados directamente por las mismas, previa firma del acta respectiva.

4
 Artículo 103.  Naturaleza,  objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital  de Ambiente La Secretaría Distrital  de Ambiente es un organismo del Sector Central  con

autonomía administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas ambientales y de aprovechamiento sostenible de los recursos ambientales y del
suelo, tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos
relacionados con el medio ambiente.   
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C

Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2021-15205

Fecha:     04/08/2021 06:01:15 PM  

Origen: DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDI

Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE - CRISTIAN ALFONSO CARABALY CERRA - defensajudicial@ambientebogota.gov.co  DEFENSORIA 
DEL ESPACIO PUBLICO DADEP - CARLOS ALFONSO QUINTERO MENA - notificacionesjudiciales@dadep.gov.co  CATASTRO DISTRTITAL - ALBERTO 
GUZMAN MARTINEZ - notificaciones@catastrobogota.gov.co  JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. - JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C. - cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  INSTITUTO  DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO-IDIGER - JUAN 
CARLOS LEON ACOSTA - notificacionesjudiciales@idiger.gov.co

Anexos Electrónicos: 1
Proyectó: MARIANA ALEJANDRA PIRAJAN SIERRA

Aprobó: LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
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Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 03 de noviembre de 2021 Hora: 04:37:14 pm

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

Nomenclatura anterior:

Aspecto jurídico del predio. 

Matrícula inmobiliaria
Soporte jurídico: 

Tipo documento Número documento Fecha del documento Notaria/Juzgado 

Información  obtenida del folio de matrícula inmobiliaria de la  Superintendencia de Notariado y Registro, entidad de la guarda de la fé publica, la seguridad jurídica  y
administración del servicio público registral inmobiliario.  

Propietarios/Poseedores: 
No. de propietario Nombres y apellidos 

Tipo de documento 
identidad

Porcentaje de copropiedad Número de documento 
identidad

Total propietarios:

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Uso predominante del predio vigencia actual: 

Año vigencia: Código: Descripción:

Usos del predio vigencia actual: 
Año vigencia Código Descripción Área

Avalúo vigencia actual: 

Valor avalúo catastral:

Aspecto económico del predio:

Año vigencia:

AAA0023OSNX 002523441400000000

002523441400000000 110010125192300440014000000000

KR 17C 69C 16 SUR 111961    

2021

2021

 60.00

 35.98

2021

2021

23 COMERCIO PUNTUAL

033 BODEGA ECONOMICA

2021  $81,255,000.00

Fecha: Dirección:08/01/1999 KR 17 C BIS A 69 C 16 S

050S40284197 COPIA ESCRITURA PUBL 1627 25/03/1998 21 SANTAFE DE BOGOTA

1

2

ELENA PEREZ CAMINO

JAIRO MU\OZ CARRE\O

Cédula de Ciudadaní

Cédula de Ciudadaní

35337919

79250964

 50.00%

 50.00%

2

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. Resolución 070 /2011 del IGAC. 

Radicación N°: 2021-1199001

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 



Avalúo vigencias anteriores: 

Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución N°. 070/2011 del
IGAC.  MAYOR INFORMACIÓN: a tarvés del portal de servicios https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias 

Valor avalúo catastral:Año vigencia: 2020  $80,658,000.00

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO

Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Nomenclatura anterior

Aspecto físico

Aspecto económico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Nomenclatura anterior

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Avalúo

Vigencia

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que
se inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se pres

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados
sobre la misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la
entrega de correo como una carta.

Nomenclatura que en algún momento tuvo el predio y se encontraba inscrita en la base predial catastral.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad
con la actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Valor de un predio, obtenido mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario.

Año para el que está definido el avalúo catastral. Los avalúos catastrales entran en vigencia el primero de enero del año siguiente a aquel en
que fueron ejecutados.

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la
certificación.
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Respuesta radicado DADEP

Katherin Lizeth Avila Torres <kavila@dadep.gov.co>
Vie 22/10/2021 9:23 AM

Para:  Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, adjunto envió Radicado DADEP No. 2021400017478-2 del 01-09-2021 Radicado SIPA 1-
2021-73558 SDP del 27-08-2021 ASUNTO: Traslado por competencias. PROCESO VERBAL
DECLARATIVO DE PERTENENCIA No.110014003029-2021-00525-00 INICIADO POR MARTHA
AMPARO OCHOA RINCÓN C.C. 52438639 contra ELENA PÉREZ CAMINO C.C. 35337919 y JAIRO
MUÑOZ CARREÑO C.C. 4273578

Cordialmente, 

Lizeth Avila

Ges�ón Documental- Correspondencia  Dadep
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y DE CONTROL DISCIPLINARIO
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP
Cra. 30  No. 25-90 Piso 15 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 

*** BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

 

Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 20212010114141 

IIIIqIIIIB  

Bogotá D.C, 06-09-2021 
200-SRI 	 MENSAJERÍA ESPECIAL 

Doctora 

MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R 

Secretaria 

JUZGADO 029 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

CR 10No. 14 —33. PISO 9 

cmp129bt@cendoi.ramajudicial.gov.co   

(571) 2820033 

Bogotá D.C. 

REFERENCIA: Radicado DADEP No. 2021400017478-2 del 01-09-2021 

Radicado SIPA 1-2021-73558 SDP del 27-08-2021 

ASUNTO: 	Traslado por competencias. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

No.110014003029-2021-00525-00 INICIADO POR MARTHA AMPARO OCHOA 

RINCÓN C.C. 52438639 contra ELENA PÉREZ CAMINO C.C. 35337919 y JAIRO 

MUÑOZ CARREÑO C.C. 4273578 

Respetada doctora Vélez. 

Este Departamento Administrativo acusa recibo de su solicitud remitida en el radicado en 

referencia por parte del Juzgado 29 Municipal Civil de Bogotá, mediante el cual se informa la 

existencia del proceso verbal declarativo de pertenencia relacionado al inmueble de nomenclatura 

Carrera 17C No. 69C-16 SURde Bogotá, folio de matrícula 50S-40284197 y código Chip 
AAA00230SNX. 

Una vez consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, el mapa digital de la Defensoría del Espacio Público — 

SIGDEP y el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, se estableció que 

el predio con la nomenclatura oficial KR 17C 69C 16 SUR de Bogotá, folio de matrícula 50S-
40284197y Chip AAA00230SNX, a la fecha no se encuentra incluido como bien de uso público o 

fiscal en el Registro Único del Patrimonio Inmobiliario del sector Central del Distrito Capital, a 

cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

Carrera 30 11 25 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 l l Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Línea gratuita 018000127700 l l Línea 195 

www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 

11 1111 
	

111111 



IMAGEN 1: Ubicación del predio de interés — FUENTE: SIGDEP - 2021 

od.cAtitx Mima 
r R000rÁ QG 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Con respecto a la solicitud presentada, este Departamento Administrativo se permite informar 

que dentro del marco establecido en los artículos 4°, 5° y 7° del Acuerdo 18 de 1999, el inmueble 

relacionado se encuentra innerso en el desarrollo legalizado La Florida Sur, cuyo destino catastral 

es residencial, de tipo particular. Por lo tanto, no se encuentra dentro de las circunstancias 

mencionadas en el numeral del Artículo 6° de la Ley 1561 del 2012. 

Asimismo, se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales 

Descentralizadas del Distrito Capital de Bogotá, tiene su propio patrimonio y en consecuencia, su 

propio inventario de bienes iimuebles a su cargo. Tales entidades son: 

• INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

• INSTITUTO DISTRITAL FARA LA RECREACION Y EL DEPORTE - IDRD 

• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB 

• CAJA DE VIVIENDA POFULAR - CVP 

• INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES 

• Los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D. C., se encuentra dividida en 

20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una de ellas) 

• INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER 

Razón por la cual, se recomienda adelantar la consulta a las referidas entidades. 

Cordialmente, 

ZU-tz 
IDY YADI A ESCA ILLA TRIANA 

ubdirect a 

Subdirección de Registro Inmobiliario 

Proyectó: Albert Daniel Ramírez Robayc Contrato de Prestación Servicios No.400-00128-279-0-2021 

Revisó: 	Gabriel Jaime Sanín Ochoa. 

Diana Marcela Garzón Serrar°, Asesora SRI 

Fecha: 	septiembre de 2021. 

Código de archivo:P/F133 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00525 

 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por las siguientes 

entidades: SECRETARIA DISTRITAL DE MEDIO AMBIENTE, ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTÁ, UNIDAD ADMINISTRATIVA CATASTRO 

DISTRITAL, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL 

ESPACIO PÚBLICO DADEP, SECRETARIA DE GOBIERNO, 

SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION DE RIESGO Y CAMBIO 

CLIMATICO. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

2021-00535 
 
Para  adelantar  el  interrogatorio  de parte, como prueba anticipada, se 
fija la hora de las 11:00 A.M, del día 28 del mes de febrero de 2022. 
 
La  secretaría  remitirá con suficiente  antelación el link a los participantes 
para adelantar la audiencia a través del aplicativo TEAMS que ha 
dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

2021-00598 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada MARTHA CECILIA CHINGATE GOMEZ, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 
 
 
Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Notifíquese, (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
 

 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
2021-00598 

 
En atención al escrito que antecede allegado por el Dr. URIEL ANDRIO 
MORALES LOZANO, la secretaria remita el oficio No. 670 de fecha 05 de 
agosto de 2021 a las entidades correspondientes. 
 
Notifíquese, (2) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

 

2021-00619 

 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de MÓNICA PATRICIA AGREDO 

SALINAS, JOHN MARLIO GARZÓN CORREA y CLARA INÉS SALINAS 

PIÑEROS  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($3.208.480) por capital 

representado en cuotas vencidas desde marzo de 2020 hasta marzo de 

2021, según el título ejecutivo base de cobro. 

 

Por SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($6.462.851) por el interés de 

plazo causado.  

 

Por el interés moratorio sobre los anteriores capitales desde el vencimiento 

de cada cuota y hasta su pago total a la tasa máxima que para cada período 

certifique la Superintendencia Financiera según el Art. 111 de la ley 510 de 

1999. 

 

Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y CINCO 

MIL CIENTO DIEZ PESOS M/TE. (549.055.110) por el capital acelerado 

según el pagare No. 37271561. base de cobro  

 

Por el interés moratorio causado desde la presentación de la demanda y 

hasta su pago total a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria que le corresponde la Matrícula Inmobiliaria 505-40629739.  



 

Ofíciese al registrador de la zona respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 

293 del C.G.P; o los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la 

norma en cita. 

 

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 

término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 

para que presente los medios de defensa pertinentes. 

 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería a la Doctora ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00625 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda dentro del término 

de Ley, el Juzgado Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

Vencido el término de ejecutoria .ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00631 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de WILSON GERMÁN 

VIVAS HERNÁNDEZ  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($4.299.136) 

correspondiente al capital del pagaré número 379362150097480 anexo a la 

demanda. 

 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y OCHO PESOS CON 00/100 M/CTE. ($485.438) por concepto de interés 

de plazo según el pagaré base de cobro  

 

Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS Mil OCHOCIENTOS 

OCHENTA PESOS CON 00/100 M/CTE. ($156.880) correspondiente a otro 

de según el pagaré anexo. 

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 

1999 desde el vencimiento, esto es, la presentación de la demanda y hasta 

su pago total. 

 

Por la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.152.362), 

correspondiente al capital contenido en la obligación No. 

4010860030447475 según el pagaré base de cobro. 

 

Por TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Mil CIENTO SESENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($359.162) a razón del interés de plazo pactado. 

 



Por la suma de CIENTO TREINTA y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($136.480) correspondiente a otros. según el 

pagaré que se cobra.  

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 

1999 desde el vencimiento, esto es, la presentación de la demanda y hasta 

su pago total. 

 

Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($34.241.236,58), correspondiente al capital contenido en la obligación No. 

4485535395 conforme el pagaré base de cobro. 

 

Por DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL  

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS M/CTE. ($10.425.424.33) por el interés de plazo causado  

 

Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS M/CTE. ($1.234.399.56) correspondiente a otros, según la 

documental anexa a la ejecución. 

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 

1999 desde el vencimiento, esto es, la presentación de la demanda y hasta 

su pago total. 

 

Por lo suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 

($4.394.247) correspondiente al capital de la obligación No. 

4546000002328717 según el título base de cobro. 

 

Por CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($455.458) por el interés corriente 

generado. 

 

Por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($134.880) correspondiente a otros. 

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 

1999 desde el vencimiento, esto es, la presentación de la demanda y hasta 

su pago total. 



 

Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRES PESOS M/CTE. ($4.961.003) correspondiente al capital de la 

obligación No. 4938130033034640 

 

QUINIENTOS CINCUENTA Mil QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON  

($550.522) por el interés corriente causado 

 

Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO Mil NOVENTA PESOS CON 

00/100 M/CTE. ($145.090) correspondiente a otros según la documental 

anexa a la demanda.  

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 

Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 

1999 desde el vencimiento, esto es, la presentación de la demanda y hasta 

su pago total. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 

293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la 

norma en cita. 

 

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 

término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 

para que presente los medios de defensa pertinentes. 

 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 

 

Se reconoce personería a la Doctora JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 
 
 
 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 
 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  
 

2021-00631 
 
 
 
De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso de decreta. 
 
El embargo y posterior secuestro de los derechos que posea el ejecutado 

en el inmueble con  Matrícula Inmobiliaria 50S-943111. 

 

Líbrese y tramítese el oficio correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00641 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de CRISTHIAN 

ALBERTO ALARCON OROZCO, por las siguientes sumas de dinero:  

   
Por la suma de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($27.366.674) 
M/cte correspondiente al capital insoluto contenido en la obligación No 
4593560002731980 dentro del pagaré No 000108836 anexo como título 
ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 
de la ley 510 de 1999 desde el 09 de junio de 2021 y hasta su pago 
total.  
 
Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO DOCE PESOS ($2.979.112) M/cte correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados hasta el 08 de junio de 2021, 
contenido en la obligación No 4593560002731980 dentro del pagaré No 
000108836 anexo como título ejecutivo. 
 
Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS ($28.515.511) M/cte correspondiente al 
capital insoluto contenido en la obligación No 5158160000529363 dentro 
del pagaré No 000108836 anexo como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 



de la ley 510 de 1999 desde el 09 de junio de 2021 y hasta su pago 
total.  
 
Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS ($3.106.451) M/cte correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados hasta el 08 de junio de 2021, 
contenido en la obligación No 5158160000529363  dentro del pagaré No 
000108836 anexo como título ejecutivo. 
   

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de 
que trata la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días 
más para que presente los medios de defensa pertinentes.  
 
 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería a la Doctora JANER NELSON MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
con las facultades del poder conferido.  
   
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

   
 
 
 
 

   

   
 
 
 

   
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00641 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No 50N-20724217 propiedad del demandado LUIS 

ALEXANDER MORA SAAVEDRA  

El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No 50N-20724182  propiedad del demandado LUIS 

ALEXANDER MORA SAAVEDRA  

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

respectiva. 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en 

las cuentas corrientes o  de  ahorros,  o  que  por  cualquier  otro  

concepto  tenga  en los  diferentes  bancos  y  entidades financieras del 

país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

 

Se limita la medida a la suma de $92.000.000.oo 

 

Notifíquese,   

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00643 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento cabal a la inadmisión de la 
demanda la misma se RECHAZA. 
 
Téngase en cuenta que la mora se causa ope legis por el incumplimiento de 
la obligación una vez ha vencido el plazo, más allá del diligenciamiento del 
instrumento negocial.  
 
Como no se aportó documento físico, la secretaría archive este expediente 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez. 
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2021-00644 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de LUIS ALEXANDER 
MORA SAAVEDRA por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA 
Y TRES CENTAVOS ($29.999.947.73) M/cte correspondiente al capital 
contenido en el pagaré No 1012879063 anexo como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el 09 de junio de 2021 y hasta su pago total.  
 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 
($4.308.370.91) por el interés moratorio se conformidad con el pagaré base 
de cobro  
 

Por la suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($23.943.841) M/cte 
correspondiente al capital contenido en el pagaré No 4546000001804734 
anexo como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el 09 de junio de 2021 y hasta su pago total.  
 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVENTA PESOS M/CET 

($2.411.090) por el interés de plazo causado según e pagaré base de cobro. 

 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  
 
 

   



Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería a la Doctora JANNETHE ROCÍO GALAVÍS 
RAMÍREZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con 
las facultades del poder conferido.  
   
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

   

   

   
 
 
 

   
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  
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2021-00644 

 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las 

cuentas corrientes o  de  ahorros,  o  que  por  cualquier  otro  concepto  

tenga  en los  diferentes  bancos  y  entidades financieras del país, y que se 

encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

 

Se limita la medida a la suma de $79.000.000.oo 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00646 

 

Se corrige el mandamiento de pago librado al interior de este proceso, en 

el sentido de aclarar que el interés moratorio se liquidará a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por  la  Superintendencia  Financiera  

incrementada  en  una  y  media veces, de conformidad con lo dispuesto 

por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la 

usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 23 de julio del 

2021 y hasta que se verifique su pago total y no como quedo dicho en la 

orden de pago. 

Notifíquese junto con el mandamiento de pago original. 

Notifíquese,  

 

 

 

  

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 
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2021-00648 
 

De la revisión integral que se hace del expediente, tras la subsanación que 

se hiciera, bien se observa que, en salvaguarda del debido proceso y la 

aplicación de las normas de derecho sustancial, se hace preciso volver 

sobre la misma para ajustar el escrito de demanda a las normas pertinentes. 

 

En efecto, obsérvese que las letras de cambio resultan inexistentes a la luz 

del Art. 621 del Código  de Comercio., pues no contienen la firma de su 

creador; con todo, según el hecho OCTAVO de la demanda, se está 

ejecutando el contrato de venta suscrito entre las partes. 

 

Visto entonces el contrato, que no se había aportado con la demanda sino 

con la subsanación, por ello no se había hecho su cabal revisión, bien se ve 

que en la cláusula QUINTA establecieron la forma de pago del saldo a 

cargo del comprador, pero esta cláusula no reúne los requisitos que el Art. 

422 del Código General del Proceso ordena, pues no resulta claro ni 

expreso. 

 

Bajo tal presupuesto, el único camino posible es denegar el mandamiento 

de pago pues cual se presenta la documental no será el proceso ejecutivo el 

camino de cumplimiento del contrato. 

 

Por lo disco se DISPONE. 

 

DENEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez.  
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2021-00649 
 

Auxíliase la solicitud rogatoria que a través de la Cancillería eleva el 

Tribunal Civil de Suiza. 

 

Para su cumplimiento, la secretaría proceda, de manera inmediata, a 

notificar a MIRIAM YOLIME PRADO BONILLA en la dirección 

aportada para tal fin, esto es la Carrea 116 B N° 72 F 70 Interior 2 Apto 501. 

 

Hecho lo anterior, remítase la documental pertinente a la Cancillería.  

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez.  
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2021-00657 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de BANCO DE BOGOTA y en contra de MYRIAM FORERO DE 
BETANCOURT por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO pesos ($85.810.906) M/cte 
correspondiente al capital contenido en el pagaré No 20410587 anexo como 
título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el 12 de mayo de 2021 y hasta su pago total.  

   

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  

   

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería al Doctor JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 
facultades del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE, (2) 

   

   

   
 
 

 

 

 

   

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  
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2021-00657 
 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las 

cuentas corrientes o  de  ahorros,  o  que  por  cualquier  otro  concepto  

tenga  en los  diferentes  bancos  y  entidades financieras del país, y que se 

encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

 

Se limita la medida a la suma de $128.000.000.oo 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00660 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de PROYECTOS Y VIAS S.A.S y en contra de HUGO FERNANDO 
MARROQUIN ESCOBAR por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO pesos ($59.159.668) 
M/cte por el capital contenido en la factura No FE 222 anexo como título 
ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el 24 de febrero de 2021 y hasta su pago total.  

   

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  

   

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería al Doctor JOHN JAIRO VELASQUEZ AGUDELO 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 
facultades del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE, (2) 

   

   

   
 
 
 
 

   

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  
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2021-00660 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

 

El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-246082 propiedad del demandado HUGO FERNANDO 

MARROQUIN ESCOBAR. 

El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-246092  propiedad del demandado HUGO FERNANDO 

MARROQUIN ESCOBAR. 

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

respectiva. 

En tanto se obtiene el resultado de las anteriores medidas cautelares, a 

estas se limitan.  

 

Notifíquese. (2)  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00670 
 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 375, 82 y siguientes del C. G. 
del P., el Juzgado dispone:   
   
ADMITIR  a  trámite  la  demanda DE  PERTENENCIA  POR  
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 
instaurada por  ANDERSON SOLER PARDO  en   contra de  ADOLFO 
EUGENIO VIDES CASTILLO, MYRIAM MUÑOZ CELADA y 
PERSONAS INDETERMINADAS .  
   

Imprímasele el trámite de PROCESO VERBAL teniendo en cuenta 
lo previsto en los arts.  368 y 375 del C.  G. del P.,     
   
MEDIDA CAUTELAR: Conforme a lo reglado en el numeral 6º del art. 
375 ibídem, se ORDENA la  inscripción  de  la  presente  demanda  en  
el  registro  del  inmueble  identificado  con  el  Folio  de Matrícula Inmobiliaria 
No. 50S-40135635.    
   
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.   
   
Conforme a lo expuesto en el escrito de demanda, se ORDENA EMPLAZAR 
a los demandados y a  TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS que 
se crean con derechos sobre el bien objeto del proceso. Por lo anterior, la 
secretaría de cumplimiento al art. 10 del Decreto 806 de 2020  
  

   
De otro lado, la parte demandante deberá fijar una valla con las 
especificaciones e información regulada en el numeral 7º del art. 375 de la 
Ley 1564 del 2012 y allegará los soportes correspondientes como lo 
dispone la citada normatividad.   
  

 Por secretaría, OFÍCIESE a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a Víctimas, Igac, Fiscalía General de la Nación, Secretaría Distrital de 
Planeación, Secretaría de Ambiente, IDU, Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público, Alcaldía Local, Alcaldía Mayor y el Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático correspondiente, informándole la existencia del 
presente proceso, para que, si lo considera pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
  



  

Se RECONOCE al  Dr. DAVID HERNANDO RUEDA ACERO, como 
apoderado de la parte actora, conforme a los términos y con las facultades 
del poder de sustitución conferido.    
   
   
NOTIFÍQUESE.   
   
   
    
 
 
 

   
  

   
PABLO ALFONSO CORREA  PEÑA 

JUEZ.   
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2021-00679 

 

Subsanada la demanda el despacho dispone. 
 
ADMITIR la presente demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
promovida por KAREN MARICEL FRANCO BAUTISTA y ANDRÉS 
RICARDO CASALLAS PACHÓN en contra de MILÁN DESARROLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S.,  
 
Dese el trámite del proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA. 
 
Notifíquese a la demandada de conformidad con los Arts. 291 y 292 del 
Código General del Proceso; o del Art. 8 del Dec 806 de 2020, y córrase 
traslado a los demandado por el término de ley. (Art. 369 C.G.P.) 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez.  
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2021-00687 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias de ley, el Juzgado 
RESUELVE: 

 

DECLARASE abierto y radicado en este despacho judicial el proceso de 
sucesión de JOSE  JOAQUIN   PAEZ  PARRA (Q.E.P.D.) quien tuvo su 
último domicilio en esta ciudad. 

 

A la presente demanda désele el trámite previsto en los artículos 490 y 
s.s. del C.G.P. 

 

RECONÓCER a KIMBERLY VANESSA PAEZ SAMACA y JESSICA 
PAOLA PAEZ  SAMACA bajo la calidad de legitimarios como herederos 
del causante quienes aceptan con beneficio de inventario. 

 

EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho para 
intervenir en el presente proceso sucesorio. 

 

Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTIRITAL 
y a la DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES- DIAN, informándoles  
de la apertura de este proceso sucesorio 

 

DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro de la cuotaparte 
correspondiente al causante sobre el inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria 50S-40349680. 

 



Ofíciese al registrador de instrumentos públicos zona sur. 

RECONÓCESE al Dr., RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA como 
apoderado de los interesados en los términos y fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2021-00696 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 
de ANTONIO JOSE GARAVITO DURAN  y en contra de JUAN JAVIER 
BENAVIDES FONSECA por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE pesos ($58.962.037) M/CTE 
capital correspondiente a los cánones de arrendamiento del mes de abril del 
2021 hasta julio del 2021 contenido en el contrato de arrendamiento anexo 
como título ejecutivo.  
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 
1999 desde el vencimiento de cada cánon y hasta su pago total.  

  

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 
para que presente los medios de defensa pertinentes.  

   

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería a la Doctora NELSY RAMIREZ VERA  como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades 
del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE,  

   
 
 

   

   
 
 

   

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  
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2021-00701 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado, RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en 
contra de ERIKA PAOLA CHURQUE LEON por las siguientes cantidades. 
 
Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($52.087.654,64) M/CTE por concepto de capital 
contenido en el pagaré No 05700484900078062 anexo a la demanda como 
título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% EA, sin que supere la tasa 
máxima permitida por la ley para cada periodo de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda, 
esto es el 24 de agosto de 2021 y hasta su pago total. 
 
Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($248.339.40) 
por concepto de cuotas de capital vencidas desde el 17 de diciembre del 
2020 hasta el 17 de julio del 2021, contenido en el pagaré anexo a la 
demanda como título ejecutivo. 
 
Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% EA sin que supere la tasa 
máxima permitida por la ley para cada periodo de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el vencimiento de cada cuota 
vencida y hasta su pago total. 
 
TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS COM SESENTA CEBTAVOS (3.132.258,60 
M/CTE), por el interés de plazo generado según el pagaré base de cobro. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Se ordena a la parte ejecutada que cumpla con su obligación en el término 
de cinco (5) días, indicándole que cuenta con cinco (5) más dentro del cual 
podrá formular su defensa. 
 

DECRÉTASE EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien hipotecado. 

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

respectiva. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 

del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para 

lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la 

norma en cita. 

SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ actúa como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00710 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

   

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 
favor de BANCO POPULAR S.A. y en contra de JOSE NELSON 
SAZA por las siguientes sumas de dinero:  
   
Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE pesos ($24.203.219) por el capital 
acelerado contenido en el pagaré 01503260002749 anexo como título 
ejecutivo.  
 
Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 
certifique la Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 
de la ley 510 de 1999 desde la presentación de la demanda, esto es, el 
26 de agosto de 2021 y hasta su pago total.  

   

Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE pesos ($6.305.267) por las cuotas no 
pagadas contenidas en el pagaré 01503260002749 anexo como título 
ejecutivo.  
 
Por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE pesos 

($15.749.259) correspondiente al interés de plazo causado de acuerdo al 

pagaré objeto de ejecución. 

Por el interés moratorio sobre las cuotas vencidas desde que cada una 
se hizo exigible y hasta su pago total, a la tasa máxima que para cada 
período certifique la Superintendencia Financiera. 
  
 

  

  



NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de 
que trata la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días 
más para que presente los medios de defensa pertinentes.  

   

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  

   

Se reconoce personería a la Doctora DIANA MARIA URIBE TELLEZ 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 
facultades del poder conferido.  
   
NOTIFÍQUESE, (2) 

   
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 

   

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA   
JUEZ  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00710 

 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado: Dispone: 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo que devengue la ejecutada de la entidad POLICÍA NACIONAL 

DE COLOMBIA. 

Se limita la medida a la suma de $68.000.000°° 

Ofíciese  al  pagador  de  la  empresa  para  que  cumpla  con  la  medida  

aquí decretada. 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

2021-00785 

Se corrige el auto admisorio de la demanda, en el sentido de incluir a la 

Sra. DIANA MAGALY JIMENEZ HUERTAS como demandada dentro de 

esta causa divisoria. 

Notifíquese junto con el auto admisorio de la demanda original. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
   Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00936-00 
 

Conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 90 del C.G.P., y toda vez que, no se acreditó 
en la presente demanda el cumplimiento de los requisitos formales previstos en el numeral 11 
del art. 82, se dispone: 
 
INADMITIR, la demanda de la referencia, para que la parte interesada en el término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo, subsane la siguiente falencia: 
 

1. ALLEGUE archivo en PDF que contenga la identificación y linderos del predio objeto de 
usucapión, de conformidad con el artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 
2014, del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa. 

 
2. ALLEGUE certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado a fin de verificar 

todas las anotaciones registradas en el mismo. 
 

3. De encontrarse otros titulares inscritos en el Certificado de Libertad (persona natural, 
jurídica o hipoteca), los mismos deberán inscribirse como demandados en el asunto para 
ser citados en el presente asunto 

 
4. MANIFIESTE si el bien sometido a este proceso no se encuentra en las circunstancias 

de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º de la ley 1561 
de 2012. 

 
      Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese de forma digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
   Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00938-00 
 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para conocer 
del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la suma 
equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes 
diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 6º del art 26 ibídem la cuantía para esta clase de 
procesos se determinará por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 
en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda; razón por la cual, para el presente asunto se tomará 
el ultimo valor de la renta por doce meses: ($2.662.000,oo x 12), lo que arroja un valor total de 
$31.944.000,oo y, que lleva al Despacho a  no  tener la competencia funcional para conocer del 
proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00940-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente solicitud para que dentro 
del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Acredítese la respectiva constancia de que, al deudor se le realizó el requerimiento respectivo 
por correo electrónico para la entrega voluntario del vehículo, tal como lo señala el artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013 concordante con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 
2015. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00942-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente solicitud para que dentro 
del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Acredítese la respectiva constancia de que, al deudor se le realizó el requerimiento respectivo 
por correo electrónico para la entrega voluntario del vehículo, tal como lo señala el artículo 60 de 
la Ley 1676 de 2013 concordante con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 
2015. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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